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S U M A R I O

 Parte oficial.

M inisterio de Gracia y  Justicia.

Real decreto aprobando el proyecto de obras 
para la construcción de una Prisión en'-. Sa
lamanca.—-Páginas 500 y 507.

Ot ro  ídem id. ¡d. en Aviles.— Página 507.
Otro ídem id. id. en Sarria.—-Página 507.
Otro ídem id. id. en Se goda.— Página 507.
Otro indultando a Federico Martm Macho y 

Mora del resto de la pena que le falta por 
cumplir y que le fué impuesta en la causa 
y delito mencionados.— Página 507.

Otro ídem a Leandro Mallén García del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que 
le fué impuesta en la causa y por el delito 
que se expresan— Páginas 507 y 508.

Otro ídem a Juan Bemch Clivclla del resto 
de la pena que le falta cumplir y que le fué 
impuesta en la causa y delito que s$ meñ- 

• donan.— Página 508. t
Otro conmutando las dos penas de privación 

de libertad impuestas a Jesús Domingo Car- 
ballcira Ramallal en la causa y delito que 
se citan y por otras dos penas de dos ciños 
de presidio correccional cada una de ellas. 
Página 508.

Otro ídem a Leopoldo Ruiz Bueno la pma que. 
le fué impuesta en la causa y delito que se 

o mencionan, por la de dos años, cuatro me
ses y un día, de presidio correccionaí.— Pá
gina 508.

Ministerio de la Guerra.

Real decre to prorrogando en dos años la i dad 
señalada para el pase a ia. reserva del Ma- 

¿ , y . jm  General y los dos. Coroneles oficiales 
V : , ,:Mv0jres\que. quedan] de la anterior oq/ani~

zación del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros.—Página 508.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
M ilitar Orden de San Ilermenegildo al Te
niente general D. José Cavaleanti de Albur- 
querque y Padierna, Marqués de Cavóleantí. 
Página 500.

O Ir ó ídem id. id. al General de división don 
José García Moreno.— Página 509.

Otro ídem id. id. al General de brigada don 
Manuel García Díaz.— Página 509.

Otro ídem id. id. al General de brigada don 
Enrique González Jurado.— Página 509.

Otro disponindo que el General de brigada 
D. José Gómez García ce$c en el mando de 
la primera brigada de Infantería de la ter
cera división, y pase a situación de primera 
reserva.— Página 509.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto nombrando Inspector de Muelles 
de la Aduana de Málaga a D. Abelardo Ba* 
laguer Caldés, que sirve el mismo cargo en 
la de Sevilla.— Página 509.

Otro ídem id. de la Aduana de Sevilla a 'don 
Gustavo Muñoz González, que desempeña el 
mismo cargo en la de Málaga.—-Página 509.

O Do ídem en ascenso dé escala Jefe de Ad
ministración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administmción dê  la Hacienda 
pública a D. Francisco Martínez-Orozcó y 
Martínez, que lo es dé tercera del mismo 
Cuerpo— Página 509.

Otro ídem Id. Jefe 'de Administración ¿te se
gunda clase del Cuerpo general de Aminis- 
tración de la Hacienda pública a D. José 
Vales Montoto, que lo es de tercera, --Pagi
na 509.  ̂ ./

Otro ídem id. Jefe' dé. Administro,cion de ter
cera clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública a D. José 
Barroso Catíddüla, qué es. Jefe de Aegocia- 
do dé primera clase del mismo Cuerpo. 
Páginas 509; y 510.

Otro ídem íd¿ Jefe de Adminislnfcióri de lev-
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cera clase del Cuerpo general de T
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Manuel López de Ocaña y 
de Rango, Jefe de Negociado de pri
mero Ha? a del expresado Cuerpo.—- 
pe (fina 510.

Ministerio de la Gobernación*
¡leal decreto concediendo la naciona

lidad española 2 doña Daría Dag- 
rnara Renina, súbdita rusa. —  Pági
na 510,

Otro ídem id. a D. Amadeo Fots ai y 
Lave cric re, súbdito suizo. —  Pági
na 510.

Otro ídem id, a B. Enrique Bovinocr 
y  'Roye?, súbdito alemán. —  Pági
na 510.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular dispon te.mío se dé
- a la amortización la vacante efe g e 

neral de brigada, procedente de In
fantería, por pase a situación de 
primera -reserva &<- D. José G&mez 
García.— Página 510.

. Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Miguel 

Curio y ■ Sánchez, como prepie l ar io 
de la Empresa de automóviles que 
se clía, para satisfacer en metálico
el impuesto del Timbre de los bi- 

’■ líeles de viajeros que expide.— Pa
gine 510 i/ o l l .

Ministerio de la Gobernación..
- Real orden concediendo qniñee días 

de prórroga en ta licencia que por 
enferm o disfruta B. Julián Francés 
Eehánove, Secretario Intérprete de 
la Estación Sanitaria del puerto de 
Sevilla.— Página 511.

Úím disponoiendo se tengan por con
vocadas oposiciones a ingreso en la

. segunda de las categorías del Cuer
po de Secretario% de Ayuntamiento, 
-para expedir hasta 400 títulos de 
aptitud para Jas Secretarías vacan
tes en la actualidad y las que va
quen hasta la terminación de los 
ejercicios, y nombrando el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
las mis mas.— Páginas 51 i y 512

M inisterio de Instrucción  pública 
y  Bellas A ries .

Real orden nombrando a doña Sara 
Leirós Fernández Profesora nume

raria de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestms de Ciudad Real. 
Página 512.

Otra ídem a D. Juan José Jiménez 
Ramírez Profesor de Religión del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Albacete.--Página  512.

Otra anunciando a concurso de previ
sión las plazas de Oficiales de Se
cretaría de los Instituios que se in
dican.— Página 512.

m in is te r io  de T rábalo , Com ercio  
e Industria.

Real orden dictando las reglas que se 
indican relativas a la publicación de 
prospectos, hojas y  anuncios de las 
Compañías extranjeras de seguros. 
Páginas 512 y  513.

Otra disponiendo que las elecciones de 
Vocales patronos y obreros, tanto 
efectivos como suplentes, de los Co
mités paritarios que se mencionan, 
se verifiquen el día 4 de Noviembre 
próximo en al form a que se indica. 
Páginas 513 y  514.

Otras declarando beneficianos-deh Ré
gimen de subsidio a las familias nu
m erosos a los señores que se men
cionan.— Páginas 515' a 521.

Otra convocando a los Patronos que
v se mencionan para verificar las 

elaciones de constitución del Comi
té paritario del. trabajo a domicilio 
de sastras de lo militar. —  Pági
na 521.

Otra designando a los señores que se 
indican para los cargos de Vocales 
patronos efectivos y  suplentes del 
Comité paritario del Arta Textil de 
A leoy.— Págin a 52 i .

Otra disponiendo oue el Comité pari
tario local de Tranvías de Madrid 
quede constituido en la forma que 
se indica.— Página 521.

Oirá -admitiendo a D. Pedro Calvo Ca
mino la renuncia que ha presen la
do del cargo de Presidente de los 
Comités paritarios de alJbamMería y. 
de la edificación de Madrid, y nom
brando para los cargos de Presiden
te, Vicepresiente primero y Secre
tario de referidos Comités a los se
ñores que se mencionan., — Pági
na 521.

Otra aprobando el Reglamento del ré
gimen interior de la Comisión mix
ta de Publicaciones de los organis
mos paritarios de Madrid.— Pági-

’ ñas 521 a 524.

A dm in istración  Central*
Gracia y  Justicia.-—Dirección gene-a 

ral de Justicia, Culto y .Asuntos gen 
nerales.— Concediendo una segunda 
prórriga de un mes, mu sueldo, d 
la Ucencia que nnr enferm o disfru-^ 
la D. Rafael Aguda y Cuadrado, OfU  
cial Jefe de Sección de segunda cla-i 
se del Cuerpo de Letrados de estei 
M inisterio.- Págma 5éh.

Ha c ie n d a . — Dirección general de id 
Con ! en i oso del Estacdo.— Bes obvien* 
do expedientes incoados en virtud, 
de instancias presentadas solicitan 
do la exención del impuesto espe -¡ 
cial que grava los bienes de las per* 
sanas jurídicas,—Página' 524.

Dirección general de Tesorería y Con^ 
talo i í idad.— Lol ería Nacional.—  No la 
de los números y poblaciones a que\ 
han. correspondido ios premios ma
yores del sorteo celebrado el 22 de\ 
actuaI.— Pág ina 525.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— ¿Señalar,tiente de pa* 
gos.— Página 526.

.Gobbbiía^ión. — Dirección general del 
Ádminrslrac ion’.— No ni brando Sacres 
tarros de los Ayunlamwnlos que se 
indica a los individuos que figurad  
en la relación que se insería.— Pá* 
gina 526.

Anunciando haber quedado \ fusionadú 
en la forma que se menciona loé 
Ayuntamientos de la provincia dét 
Lérida que se expresan. —  PdgU  
na 526.

Idem a concurso, por segunda vez , porj 
haber sido declarado desierto el un*, 
terior, la provisión de la Interven* 
ción de fondos municipales de Ld~* 
vadores '{Pontevedra).—-Página o26<¡

Circular convocando oposiciones paré 
ingreso en Secretarías de Ayunta* 
mientos de segunda categoría.— Pái 
gima 527. ¡

Instrucción  pública .—Dlrecícián gd̂ l 
ñora! de Bellas Artes.— Registro geJ 
ñera! de la Propiedad Intelectual—-* 
Obras inscritas en este Registro ge-i 
neral durante el segundo iH inesiré 
del año actual.—Página 527. ■- /

.A n ex o  ú n ic o .—  B o ls a . —  O p osicion 
S u b a s ta s .— .A d m in is tr a c ió n . r~  ' 
c ia l .— A n u n cio s  -de p re v io  •, . ■ 
E d ic to s . a  ^

Sentencias  de la Sala  de lo
GIQSOADMINÍSTRATIVO DEL T&8.
Supremo. —  Final del pliegxa!; 
pliego 8.

PAR TE OFICIAL

S. M. ei Rey  'Don Alfonso XIII 
T>. g.), S. M, la Reina Doña V icto-v  — -

na. Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lili novedad en so importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.795.

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo .con Mi 
Consejo de Ministros y de conform i
dad con lo in formado por el Consejo 
de Estado en pleno.

V-engo en decretar lo siguiente;
Artículo- 1.° Se aprueba el p ro 

yecto de obras para la construcción 
de una Prisión en Salamanca, cuyo

presupuesto total para obras y  Iiond^ 
rarios del Arquitecto, autor del m ia r
me y director de los trabajos, ascieri-: 
de a la cantidad de 1833.318 pesjjjf 
tas, quedando autorizado el M inistM  
de Gracia y  Justicia para; contraía ! 
las obras mediante subasta pública, e| 
que podrá delegar esta facultad en M 
Dirección general de Prisiones, coié: 
form e al artículo 67 de la ley de Ad| 
ministraeión y  Contabilidad de É 
Hacienda p ú b l ic a d a  i *  M  JuJJf 
de 1911. . . rf
 ̂ Artículo 2.® Los izastos que se QC0
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sionen con motivo de la ejecución de 
estas obra* se imputarán, hasta pe
setas 100.000, cob cargo a la Sección 
tercera, capí-lulo 9 °, articulo 2.®? 
“ Construcción y conservación de edi- 
11cios dependientes de la Dirección 
general de Prisiones'’ del presupues
to vigente, y el resto de 1.233.318 pe
setas, por mitad, con cargo a la mis
ma Seeeióiv capítulo y artículo de 
lo? presupuestos de 1929 y 1930.

Dado en P a la c io  a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFUÑfcSO
M. MiéisIr© «le Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Núm. 1.798.
A propuesta del Ministro de.Gra

cia y Justicia, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y de confo-rim- 
ciad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decretar io siguiente:
Articula. 1.° Be aprueba el pro

yecto de obras; para la construcción 
de una Prisión en A vilés, cuyo pre- 
supuestQ total para obras y 'honora
rios del Arquitecto, autor dei mis
mo y director de ios trabajos, as
ciende a 199.209 pesetas 21 cení unos, 
quedando autorizado el Ministro de 
Gracia y Justicia para contratar las 
obras medítate subasta pública, el 
que podrá delegar esta facultad en 
la  Dirección general de Prisiones, 
conforme al artículo 67 de la ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio 
Lde 1911.

Artículo 2.° Los gastos que se oca
sionen con motivo de la ejecución de 
iesfas obras ae ipaputaráq, hasta pe
setas 50.209 21 céntimos, con cargo a 
la .Sección capítulo 9.°, ar
tículo 2.°, “ Construcción y conserva
ción de edificios dependientes de la 
Dirección general de Prisiones” del 
[presupuesto vigente, 100.000 pesetas 
M mismo capítulo, artículo y  Sección 
fdel de 1929 y  ej resto de 40.000 pe
setas al depósito hecho por el Ayun- 
Samiento de Avilés para estas obras.

Dado bu Palacio a veintitrés dé 
[Octubre [de mil-novecientos yeinti- 
feho,

ALFONSO
El Ministro út Gracia y  Justicia»

/ G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1,797.
A  propuesta del Ministró de Gra

f ía  y Justicia, dé acuerdo eón Mi’

Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
de Estado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Be aprueba el pro

yecto efe obras de construcción de una 
Prisión en Sarria, cuyo presupues
to total para obras y honorarios dei 
Arquitecto a ufar del mismo y el i lec
tor de ios trabajos, asciende a la can
tidad de 138.429,88 pesetas, quedan
do autorizado el Ministro de Gracia 
y Justicia para contratar las obras 
mediante subasta pública, el que po
drá delegar esta facilitad en la D i
rección general de Prisiones, confor
me al articulo'67 de la ley de Admi
nistración . y Can ta b i 1 i dad de la ‘ H a- 
cienda pública de 1.? de Julio 
de 1911.

Artículo 2.° Los gastos que se 
ocasionen con motivo de la ejecución 
de estas obras se imputarán hasta 
59.214,94 pesetas con cargo a la Sec
ción tercera, capítulo-9.°, artículo 2.°, 
“ Construcción y conservación de edi
ficios depend i en tes de l a D i rece ión 
 ̂general de Prisiones” del presupues

t o  vigente, 59.214,94 pesetas - al mismo 
capítulo, artículo y Sección dei de 
1929 y el resto de 20.000 pesetas al 
depósito hecho por el Ayuntamiento, 
de Barríá para estas obras.

Dado en Palacio* a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho-, *

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  Po nte  E sc ar tín .

Núm. 1.798.
A propuesta del Ministro de Gra

cia. y Justicia, de acuerdo can Mi 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
de Estado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Be aprueba el pro

yecto de obras para la construcción 
de una Prisión en Segovia, cuyo pre-: 
supuesto total para obras y honora
rios del Arquitecto autor del mismo 
y director de los trabajos, asciende a 
la cantidad de 569.615,75 pesetas, 
quedando autorizado el Ministro de 
Gracia y  Justicia para contratar las 
obras mediante subasta pública, el que 
podrá delegar esta facultad en la Di* 
rección general de Prisiones, confor
me al artículo 67 de la ley de Admi-* 
nistración y Contabilidad de Ja Ha
cienda pública de L® de Julio 
de 1914. ' : i !

Artículo une se

originen coa la Gome ion de oslas 
obras se imputarán hasta 17o.000 pe
setas con cargo a la Sección í cícera, 
capítulo 9.% articulo 2.°, “ Donstruc-. 
eión y conservación de edificios de-* 
pendientes de la Direción genera! de 
Prisiones”, del presupuesto vigente; 
300.060 pesetas al de 1929 y 99.615,75 
pesetas al de 1930.

Dado en Palacio a veintitrés- de, 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Mfnfsfrn cffl f?r«ria y Justicia,

Galo Ponte Escartín .

N úm, 1.799.
Visto el expediente instruido con 

•noli yo de exposición elevada por la 
Bala de lo Criminal del Tribunal Bu- 
perno, con arreglo al artículo 2.° dei 
Código penal, proponiendo que la pe
na de ocho años y un día de presidio 
mayor y mulla de 500 pesetas íihk 
puesta por la Audiencia de Madrid a 
Federico Martín Macho y Mora por, 
delito de falsedad en. documento pú
blico sea conmutada por la do dos 
meses y un día de arresto* mayor y 
mulla de 125 pesetas:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales 
resulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendido el grado ele ma
licia y el daño causado por el delito: 

Vista la ley de 18 de Junio dé 
187 0, que regulé el ejercicio de la 
gracia de indulto; teniendo en cuen
ta la propuesta de la Safa de lo Cri
minal del Tribunal Supremo, el in-: 
forme favorable de la Sala sentean 
dadora y lo consultado en igual sen-; 
i ido por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo, de 
Ministros,

Vengo en indultar a F e d e r í c ó 
Martín Macho y Mora del resto de 
la pena que le falta por cumplir y 
que lo fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

D  a d  o  en Palacio a -veintitrés 'de 
Octubre de mil novecientos vein-. 
tiOCliO.

ALFONSO

m  Mlxdgtro d® Gr&gJa j  Justicia.
Galo P onte E sc artín .

N ú m . 1 8 0 0 .

Visto el expediente instruido, c o l  
i m o i i v o de instancia elevada por 
 Leandro Mallén García en súplica M
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que se le indulte de la pona do dos 
anos, , cuatro meses y un día de p in  
:,ióa correccional a ..que fué conde-; 
nado -por la Audiencia de Zaragoza 
í;;íi causa por abusos deshonestos: 

Considerando que la parte agra-. 
viada no se opone al indulto y la 
buena conducta y arrepentimiento 
del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870. que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; teniendo en cuen
ta el informe favorable le la Bala 
sentenciadora y de acuerdo con lo. 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Leandro Mu
llen García del resto de la pena qi o 
le falta por cumplir y  que le fué im
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

D a d o  en Palacio a veintitrés de' 
he tu b re de mil novecientos ve in 

tiocho.
ALFONSO

M Ministro d« Gracia f  Jtf«tlc;Ja,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 1.801.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Juan
Benach 01 ivella en súplica de que se
le indulte de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio co
rreccional, a que filé condenado por 
Mi Audiencia de Valencia en causa 
por delito de estafa:

Considerando que la, parte agravia
da no se opone al indulto y la buena 
conducta que observa el penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerdo con el informe de la 
SaLa sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar a Juan Benach 
Oiivella del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que de fué im
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de Oe- 
ivhrtv de mil novecientos veintiocho.

.... _ ■ ALFONSO
Ki Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  PoirrÉ E s c a r t ín .

Núm, 1.802,

Viato el expediente instruido con 
motivo de instancias elevadas por

Jesús Domingo Carballeira RamaÜal, 
por su esposa y por, los perjudicados, 
en súplica de que se indulte al pri-; 
mero de las dos penas de ocho años 
y un día ele presidio mayor y multas 
de 3,289 ¡pesetas 32 céntimos y 2.540. 
con 56 cada una, a que fué condena-; 
do por la Audiencia de Lugo por dos 
delitos de falsedad .en documento pú
blico:

Considerando que las partes agra
viadas no sólo están conformes con 
el indulto, sino que. lo solicitan, y la 
buena conducta del penado:.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio, de la gracia 
de indulto: ' , ./

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable de la Bala sentenciadora y lo 
consultado en igual sentido por la 
Cmisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome Con el pa<- 
recer de Mi Consejo de Ministro®,

Vengo en conmutar las dos penas 
de privación dé libertad imjpueslas a 
Jesús Domingo Carballeira Ramallai 
én la causa y*por los delitos mencio
nados, por otras dos penas de do$ 
años de presidio correccional cada 
una de ellas. ’ ::
' D ado  en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.803.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancias elevadas por 
Leopoldo Ruiz Bueno, su; esposa y 
numerosos Abogados, Notarios y veci
nos de Madrid, en suplica de que se 
indulte al primero de la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor y 
multa de 500 pesetas, a que fué con
denado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de falsedad en 
documento público :

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso y la ca
lidad de muchas de las personas que 
solicitan el indulto: .

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de esta gra
cia :

De acuerdo con el informe de la 1 
Sala sentenciadora y con lo consulta- 
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y conformándome , 
con el parecer, de Mi Consejo de. Mi
nistros, • ( • - - .

Vengo en .conmutar la pena Im
puesta a Leopoldo ltuiz Bueno,, en la 
.causa y por el delito mencionados, 
por,la de dos años* cuatro meses y 
un día de presidio correccional.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc-< 
tubre de mil novecientos veintiocho 

A LFO N ’BL

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION 

SEÑOR: Al implantarse la nueva 
organización del Real Cuerpo dor 
.Guardias Alabarderos, según la$ 
normas 'establecidas en el aparta-; 
(jo g ) de la base séptima de la ley 
de 29 de Junio de 1918, quedaron 
a extinguir los Oficiales Mayores, 
de la antigua, de los que hoy res-, 
tan dos Coroneles y el -Mayor Ge-;
neral, i í í:

La  edad que a éstos correspon-. 
de para pasar forzosamente a la 
reserva es la misma que la de los; 
demás de su clase de los Cuerpos 
combatientes; pero habría cuenta 
de que la reform a les privó dél ac-. 
ceso a más elevadas categorías en 
el E jército, la Concesión de únát 
prórroga les compensaría de aquql 
perjuicio, lo que, por, o t í  a parte, 
significaría un beneficio para el T e1-; 
soro público.

Por ello, el Vicepresidente del 
Gobierno, Ministro de la Guerra 
interino, que suscribe, de acuerdó, 
con el Consejo dé Ministros, tié¿* 
ne el honor de someter, a la apíok 
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1928.'

SEÑOR:
A L. R. P. de V, My #

Se v e r iá n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO 

Núm. 1.804.

A propuesta del Vicepresidenlp 
del Gobierno, M inistro de la Gue-; 
rra interino, y de acuerdo con .el. 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientej 
Artículo único. Se; prorroga en 

dos años la edad señalada para ,el 
pasé a la reserva del Mayor Ge* 
neral y los dos Coroneles-Oficia-; 
les Mayores que quedan de. la an
terior organización del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos,

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Octubre de mli novecientos voiuti-. 
ocho. :

. ALFONSO •
El Vicepresidente del G o b ie rn o ,  Ministro d é 

la Guerra interino,

v e r ía n o Ma r t ín e z »
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REALES DECRETOS 
Núm. 1.805.

En consideración a lo solicitado 
por, el Teniente general D. José 
Cavalcanti de A lburquerque y Pa- 
p ierna, M arqués de Cavalcanti, y 
de, conform idad .con lo propuesto 
¡por, la Asamblea de la Real y Mi-: 
l i ta r  Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gr an 
Cruz de la referirla Orden, con la 
■antigüedad del .«día 12 de Julio del 
Corriente año, en que cumplió las 
Condiciones reg lam entarias.

Dado en Palacio a veintitrés de 
p.ctub.rg de mil novecientos veinti- 
«bcho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S bv bria no  Ma rtín ez  A n id o .

Núm. 1.806.
En consideración a lo solicitado 

por, el General de división, en si
tuación  de p rim era; reserva, don 
J osé García Moreno, y de confor- 
"inidad con lo propuesto por, la 
Asamblea de la Real y M ilitar Or
den de San Hermenegildo,

Ven^b en concederle la G r a n  
¡Pruz de la refer.ida Orden, con la 
Antigüedad del día 27 de .Julio del 
Corriente año, en que cumplió las 
fundiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a vein titrés dé 
.Octubre de mil novecientos veinti-: 
$ elijo.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S ev er ia n o  Ma rtínez  A n id o . •

Núm. 1.807.
 En consideración a lo solicitado 
p o r el General de brigada D. Ma
nuel García Díaz, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
,de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,
. Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 21 de Julio del 
¡corriente año, en que cumplió las 
¿mediciones reg lam entarias.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Díüóbre de mil novecientos veinti - 
ocho. "

' . ALFJNSO
El VícepDesIdente del Gobierno, Ministro de 

: . - •' \  la Guerra interino,
Sy.VERtANo Ma r t ín e z  A ñ id o .

Núm. 1808.
 En con sideración a lo solicitado 

por el General de brigada D. E n 

rique González Jurado, y de con-, 
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y M ilitar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo' en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 29 ele Julio del 
corriente año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en1 Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S everia no  Mapctínez A nid o .

Núm. 1.309.
Vengo en disponer que el Gene-. 

ra l de brigada D. José Gómez G ar
cía cese en el mando de la prime-, 
ra  brigada de In fan tería  de la te r 
cera División y pase a situación de 
prim era reserva, por haber ciuii 
plido el día 19 del corriente mes 
la edad qué determ ina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S ev eria no  Martínez  A nido .

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.810.

Vengo- en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Málaga, con 
la categoría de Jpfe de Administra-: 
ción de tercera clase, a D. Abelardo 
Balaguer Caldés, que actualmente 
desmpeña el mismo- cargo en la de 
Sevifta, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintitrós de 
Octubre de mil novecientos yeirn 
ti ocho. v !

ALFJASO
El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e lo .

Núm. 1.811.
Vengo en nombrar Inspector de 

Muelles de la Aduana de S e v il la , con 
la categoría de Jefe de; A diqinístra- 
ción de tercera clase, a D. Gustavo 
Muñoz González, qué actualmente 
desempeña el mismo cargo en la de 
Málaga, con igual categoría y clase.

Dado ea Pa^cicu a veintitrés de

Octubre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J osé  Calvo S otelo.

Núm. 1.812.
Vengo en nombrar, en ascenso dé 

escala, por el artículo 1 °, letras A-a 
ele Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925, con la efectividad del día 21 del 
actual, Jefe de Administración de se- 
unda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de. la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación del Gobier
no cerca de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, & 
D. Francisco Martínez-Orozco y Mar
tínez, que lo es de tercera clase dél4 
mismo Cuerpo en el expresado orga
nismo. j

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos yein-* 
ti ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda

J o sé  Calvó S otelo .

Núm. 1.813.
Vengo en nombrar, en ascenso dé 

escala, por el artículo L°, letras A'-á 
de Mi Real decreto de 20 de Enero dé: 
1925, con la efectividad del día 21 del 
actual, Jefe de Administración de se- 
unda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública* 
adscrito a la Dirección general de 1% 
Deuda y Clases pasivas, a D. José  
Vales Montoto', que lo es de tercera 
clase del mismo Cuerpo, en el ex
presado Centro directivo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein-? 
ti ocho. : i J

ALFONSO '
| El Ministro de Hacienda,

José Calvo S otelo.

Núm. 1.814.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras B-a 
de Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925, con la efectividad del día 16 
del mes actual, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, Subdelegado de Ha- 
ienda de Jerez de la Frontera, a don 

José Barroso Calzadilla, que es Jefe- 
de Negociado de primera clase del 
mismo Cuerpo, y desempeña el refé** 

ido caran..
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Dado em Palacio a veintitrés de 
Octubre de mi! 'novecientos veín- 
i rocho. j

ALFONSO
El Ministro de Haoteada»
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N ú m  8 1 5

De conformidad con lo que dispo
ne e! artículo' Id, tetras B-a de Mi 
Real decreto d e . 2.0 de Enero de 1925 
y Reaí orden de f.* de Marzo último,

Vengo en n o m b ra r , en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, con la efectividad del día 21 
del mes actual y destino a la Direc
ción general de Rentas públicas, co
mo diplomado, a D. Manuel López 
de Ocaña y de Bango, Jefe de Nego
ciado' de primera dase del mismo 
Cuerpo,, adscrito' en igual concepto' 
al expresado Centro directivo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de- Hacienda,

4 J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S  

Núm 1816

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado, . *

Vengo- en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se concede la nacio

nalidad española a doña Daría Dag- 
mara Renina, súbdita rusa.

Artículo 2° Esta concesión no- 
producirá efecto alguna hasta que la 
interesada renuncie a su nacionali
dad anterior, jure t& Constitución de 
la Monarquía y se inscriba como es
pañola en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos yein-; 
tioeho. j

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacíóii*

A s v e b u n o  Ma r t ín e z  A n id o

N ú m. 1.817.

A propuesta dél TJínrstró de la Go
bernación-y de acuerdo con él .Con
sejo- de Estado, .

¡Venso- en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se conoide la nacio
nalidad española a D. Amadeo Poisat 
y Laverriere, súbdito suizo.

Artículo 2.° Esta concesión -no- 
producirá efecto alguno basta que e! 
interesado renuncie a su nacionali
dad anterior, jure la Constitución de 
la Monarquía y se inscriba como es
pañol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
B3 Mismfro da Ha Gobernació»*

Se v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.818

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo eon el Con
sejo de Estado.,

Vengo en decretar !o siguiente : 
Artículo. l.‘° Be concede la nacio

nalidad española a D. Enrique Bo- 
nínger y Beyer, súbdito . alemán.

Artículo 2.a Esta concesión no 
producirá efecto ais uno ría su» que el 
interesado' renuncie a û nacionali
dad anterior, jure la v r-'H£usn>n de 
la Monarquía y se inscriba como es
pañol en el Registro civil.

Dado en I alacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos > ein- 
tioebo,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación#

Sk y e b u n o  Ma r tín ez . A nido*.

M in is t e r io  d e  l a  g u e r r a

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm, 228.

Exemo. Sr.: S. M. ei Rey (q. Dv g .)1 
ha tenido a bien disponer se. dé a 
la amortización la vacante de Ge-, 
neral de brigada, procedente de In 
fantería, producida el día i 9 del ac
tual, por pase a situación de p ri
mera reserva de D. José Gómez Gar-  
cía, por ser la cuarta vacante o ri
ginada directamente en dicha es
cala y procedencia, en la que exis-; 
te excedencia.

De Real orden lo digo a V. E. p fe  
ru su conocimiento y  demás efec-- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 
1028.

ISi General encargado del despacio, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor... , . :

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm 631

lim o. Sr..:, Visto e l . escrito de don 
Miguel Curto y Sánchez, como pro-, 
pietario de la- Empresa de automó.n 
viles de Sanlibáñez. de B éjar a 
Fuentes de Béjaiv solicitando s fe  
tisíacer en metálico el im porte del.

■ timbre con que por el artículo, ÍB'O 
de la ley están gravados los fei-s 
Retes de viajeras que expide;

Resultando que el corre sponn 
diente a tos documentos expedidos 
durante el año precedente, apíieán-* 
doles el Upo de gravamen de la 
escala gradual reformada del ar-; 
tí culo anteriormente citado, aseen-s 
di ó- a Im suma de 12 pesetas, si enn 
do la dozava parte de dicha suma; 
la de ■ seis .pesetas;■

Resultando que el propietario dé 
Ja Empresa de referencia está conn 
forine con que se fije en cinco pe-; 
se las la cantidad que deberá entren 
gar mensualmente a buena cuenta,j 
en fia de cada mes* por el e g r e 
sado concepto; y .,

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facnl-; 
lad de autorizar a las Compañía si 
de Ferrocarriles y Empresas de di-; 
ligencias y vapores para satisfa-; 
eer en metálico el importe del tim-s 
bre correspondiente a sus billetes’ 
de via jeros y talones-resguardos] 
de mercaderías y para fijar, de] 
acuerdo con las mismas, la canEí-; 
dad que deban entregar mensual-; 
mente a buena cuenta; disponién-a 
do se en el mismo artículo que] 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su] 
contabilidad de manera que sea gas 
ranlía de exactitud en la delenráf-s 
nación y recaudación del im puefe 
to, ofreciendo facilidades para !a£ 
comprobaciones que se estimen ne-j 
cesarías o convenientes, como' ©efe 
rre en el presente caso, podrá e o fe  
cedérseles que presenten las eu e fe  
tas anuales y sus justificantes coifi 
sujeción a los modelos a íjuptoS  1 
dicho Reglamento* ~ ;

S. M. el Rey fq. EX g.}* rdé bofe 
fogrmidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido] 
autorizar a D. Miguel Ckrrto y Sáfe  
chez, como propietario de la Em!-? 
presa de Automóviles para el ‘sega 
vicio público de viajeras entre Safe  
tibáñez de Béjax y Fuentes de] Bé-s 
jar; gara gue satisfaga ép nrááj*



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
 Núm. 1 1 3 4 .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla- 
Bienio de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio M ilitar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey Cq. n  g.) ha tenido» 
a bien conceder quince días de pró
rroga de licencia por enfermo, con 
medio sueldo a D. Ju lián  Francés 
Echanove, Secretario In térprete de la 
Estación sanitaria  de ese puerto.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios g u a r
de a Y. S. riiuelros años. Madrid, 1§ 
de Octubre, de. 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor: Director de Sanidad del puejr- 
. lo de Sevilla.

lico el im porte del tim bre  deven
gado por los b ille tes de v ia je ro s  
que expide, fijando en cinco p e se 
ta s  la can tidad  que por ^este con
cepto deberá en tre g a r a buena 
cuenta , en fin de cada m es, y d is
poniendo que las cu en tas  que r in 
da a esa D irección genera l y los 
ju s tif ican tes  de las m ism as h ab rán  
de a ju s ta rs e  a los m odelos 19 a 21 
que figuran  en el Apéndice del v i
gente R eglam ento dei T im bre.

Lo que de Real orden com unico 
a Y. I. p a ra  su  conocim iento y efec
tos consigu ien tes. Dios guarde  a 
V. I. m uchos años. M adrid, 18 de 
O ctubre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor D irec to r genera l del T im bre.
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Núm 1.136.
limo. Br.: Son numerosas las Se

cretarías de Ayuntamientos de loca
lidades de vecindario inferior a 4.000 
habitantes que no son cabeza de par
tido, o sea Secretarías de segunda .ca-* 
tegorfa, que en la actualidad se ha
llan vacantes, servidas muchas de 
ellas interinamente, por individuos 
flue no pertenecen al Cuerpo de Se-: 
icretarios, por lo que, reiteradamente 
$n forma colectiva Q en instancias 
individuales, vienen solicitando del 
Gobierno que2 aceptando xcomó vale-, 
dera y eicaz esa situación dq hecho, 
&e les, reconozca capacidad para íih

presar en el Cuerpo secretan  al a los 
jue lleven dos años desempeñando, 
ion nombramiento de la Corporación, 
dichas interinidades.

Tales solicitudes no pueden ser 
atendidas' por el Gobierno de S. M., 
no solamente por ser has peticiones 
contrarias a lo establecido, sino por
que entrañan evidente perjuicio de. 
tercero, puesto que privarían  de ta 
les plazas a tos individuos que le- 
galmenie ingresaron en ei Cuerpo y 
osten tan . preferente derecho a ellas.

El Real decreto da 6 de Abril de 
1927, por el que se extendió la gra
cia de ingresar en el secretariado a 
ios interinos que hubiesen obtenido 
su nombramiento en el espacio com
prendido entre L° de Abril de 1924 
y el 23 de Agosto del mismo año-, ya 
declaró que no podía extenderse tal 
derecho a ningunos otros, porque a 
partir  de la fecha cha la, o sea des
de el. 23 de Agosto de 1924, .las Cor
poraciones municipales no podían 
hacer válidamente nombramientos de 
Secretarios interinos a favor de p er
sonas que nc pertenecieran al Cuer
po, por disponerlo así el artículo 30 
del Reglamento dictado,en la expre
sada fecha, salvo el caso de que no 
hubiese persona capacitada que as
p irara  a desempeñar ei cargo, cir
cunstancia que, aun en el caso de 
haber concurrido en tales nom bra
mientos, no ha sido debidamente 
acreditada, por lo que, como quiera 
que los nombramientos hechos a p ar
tir  del referido 23 de Agosto de 1924 
en individuos ajenos al Cuerpo se- 
eretarial lo han sido contraviniendo 
un precepto reglam enta11 i o, no pue
den ser tenidos en cuenta ni reco
nocerlos validez, porque siendo nu 
los en su origen no ha podido con- 
'validarlos el simple lapso del tiempo.

Por oirá parte, el Estatuto mu
nicipal, en sus artículos 232 y 233, 
y el ya citado Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, en sus artículos 10 
y siguientes, determinan, como úni
ca forma de ingreso en el Cuerpo, la 
de la oposición, siendo obligatorio el 
<p molimiento de tales preceptos, 
que, por otra parte, contribuyen a' 
ennoblecer y elevar en el concepto» 
público los prestigios del cargo, oh-1 
tenido mediante tales prueba? de 
suficiencia.

Ahora bien: pasando en la actinio 
lidad de doscientas l a s  Secretarías 
Se, segunda categoría vacantes, y 
calculándose en otras ciento las que; 
vaquen desde esta fecha hasta que 
lo? ejercicios de oposición terminen, 
rnas conviniendo a la Administración:

d sroner siem pre de un uúm erj de 
funcionarios de esta clase declarados1 
a] tos, para  que, en unión de los de-: 
má individuos del Cuerpo, puedan 
con fu ir ir a los concursos q u e  so  
anuncien para  la provisión de las 
Br «Tetarías de esta categoría vacan-* 
tes v que vacaren, puede fijarse en 
cuatrocientos ei núm ero de individuos 

i qutj, si demostrasen la precisa ap ti
tud, podrán s e r  aprobados por el 

‘i T ribunal y extendérseles el t í t u l o  
I de suficiencia que les ha de dar de-: 

rocho a tom ar parte, conjuntam ente 
con los demás Secretarios que foiv. 
man la segunda categoría de! Guer-í 
po, en los concursos que se an u n 
cíen y poder ser nombrados por los 
Ayuntamientos respectivos en la for-¡ 
m a y condiciones reglam entareis.

En v irtud  de lo expuesto, y coa 
el fin de regu larizar la marcho, de 
1 a s adm inistraciones municipales, 
d a n d o  la debida estabilidad a las 
pemonas que desempeñen las Secre
tarias, poniendo térm ino a las ac
tinales interinidades, precisa coevo- 
c a r a  o p o s i e i o n-e s a i ngre so en la se
gunda de las categorías del Cuerpc 
de Secretarios, en las que se rom- 
iru eb e  la aptitud  para  el ejec vicie 
del cargo, a tenor de lo dispuesto er 
los artículos 10 y siguientes del Re
glamento ya citado, y estim ándose de 
equidad el reconocer algún m érito \ 
los que de hecho vienen desempe
ñar do in terinam ente alguna mene 
taría,

S. M. el Rey (q. D. g.)‘ se h~ ser 
vi do disponer:

1.° Que se tengan por convocada 
oposiciones a ingreso en la segund, 
de las categorías del Cuerpo do Se
cretarios de Ayuntamiento' para ex
pedir hasta cuatrocientos títulos * di 
aptitud, p a r a  el desempeño de las 
Secretarías vacantes en íá actuali
dad, las que vaquen h a s ta  qu 2 te r
minen los ejercicios de oposición y 
cien plazas más.

2.° Señalar el día Í-* de Abril de 
1929 para d a r  comienzo a los ejercí"

' cios de Ja oposición, admitiéndose Tai 
solicitudes de los que pretendan to- 
mar parte en ellas hasta el 31 d< 

1 Enero de dicho año,
3.° Que se baga constar en est 

¡‘ convocatoria, para conocimiento d
cuantos tomen parte en ella, que e 
su día, al anunciarse el concurso1 p¡ 
ra  proveer en propiedad las Seeretí 
rías vacantes, se reconocerá el den 
cho preferente para ser nombrad* 
en cada una de ellas al opositor apr» 
hado que acreditara haber desempi 

I ñado sin nota desfavorable, y p o r e¡
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pació de dos años, la in te rin idad de 
la Secretaría que solicitare.

L° Que, bajo la presidencia: de 
V. I., constituyan el T ribunal,  como 
Vocales, el Catedrático de Derecho 
civil de la Universidad Central, don 
Felipe Clemente de Diego; el Jefe de 
la Sección p r im era  de la Dirección 
general de Administración, D. Miguel 
Fernández Jiménez; D. Augusto Mo
rales Díaz, Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría Juríd ica  de este Mi
nisterio , y D. Bernabé Palacios Gu
tiérrez, Secretario de 1 Ayuntamiento 
de San Lorenzo de El Escorial,  que 
desempeñará las funciones de Secre
ta rio  del T ribunal,

5.° Que en el término de veinte 
días, a ¡partir de la publicación de 
esta convocatoria, se constituya el 
T ribunal y redacte y publique en la 
Qa c e t a  d e  M a d r i d  el correspondiente 
programa.

6.° Que por esa Dirección general 
se acuerden y publiquen con. urgen-: 
Jcia las instrucciones necesarias a que 
hayan  de a justa rse  l a s  oposiciones 
convocadas.

De Real orden lo digo a V. T. p ara  
bu  conocimiento y demás efecios. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Adm inis- 
, - tración. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.593.

limo. S r . : De conformidad con lo 
d ispuesto  en la Real orden de este 
Ministerio fecha 24 del mes an terio i,  

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-' 
vido nom brar  a doña Sara Leirós 
Fernández, núm ero  uno de la prom o
ción de 1922-23, Sección de Letras, 
de la Escuela de Estudios Superiores  , 
del Magisterio, p a ra  el cargo de P ro 
fesora num era r ia  de Geografía , v a 
cante en la Escuela Normal de Maes
t r a s  dé Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 4.ORO pesetas.

De Real oixlen lo digo a V. I. para . 
sív éonociMentn y denlas efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años . : Madrid, 
18 de Octubre ele 1928. X:

CALLEJO

Señor D irector  general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1 .594.
limo. Sr*.: Visto el expediente in 

coado para  la provisión, por concur
so, de la ¡plaza de Profesor de Reli
gión del Ins t i tu to  nacional de Segun
da enseñanza de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar, de conformidad con 
el dictamen emitido por ' el Consejo 
de Instrucción pública, Profesor de 
Religión del Institu to  nacional de 
Segunda enseñanza de Albacete, con 
el haber  anual de 3.000 pesetas, a 
D. Juan  José Jiménez Ramírez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor D irec tor  general de Enseñanza 
superio r  y secundaria.

Núm. 1.595.

l im o . Sr.: Con el fin de h a c e r  
co m p a tib le  la s  n e c e s id a d e s  del s e r 
vicio con el ju s to  y legítimo deseo 
de los fu n c io n a r io s  de s e r  a d s c r i 
to s  a ’ la s  lo c a l id ad e s  de s u  n a t u r a 
leza  o l u g a r  m a s  ce rc a n o  a las  
m is m a s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d is p o n e r :

1.° Que se  a n u n c ie  a c o n c u rso  
la p ro v is ió n  de las  p la za s  de Oíi- 
c ia le s  de S e c r e ta r ía  del I n s t i tu t o  
N ac io n a l  de S eg u n d a  e n s e ñ a n z a  de 
Z a f r a  (B ada joz)  y de los I n s t i t u í  
to s  loca le s  de F r e g e n a l  de la  a t e 
r r a ,  en  la  m is m a  p ro v in c ia ;  A r a n -  
da de D uero  ( B u r g o s ) ,  B a z a  ( G r a 
n a d a ) ,  V il la ca rr i l ío  ( J a é n ) ,  P o n fe -  
r r a d a  (León ) ,  A n te q u e r a  (M á la g a ) ,  
L o rc a  (M u rc ia ) ,  C angas  de Oriís 
(Oviedo), C iu d ad -R o d r ig o  (S a la 
m a n c a ) ,  A rrec ife  de L a n z a r o t e  (C a
n a r ia s )  y M adride jos  ( T o le d o ) , u n a  
p o r  cada u n o  de ellos, e n t re  f u n 
c io n a r io s  que p e r te n e z c a n  al e s c a 
la fó n  ún ico  de es te  D e p a r t a m e n to  
y que o s te n te n  la  c a te g o r ía  de Ofi
cial.

2.° Que los a s p i r a n t e s  a  la s  
p la za s  de que se t r a t a  d i r i ja n  la s  
so l ic i tu d es  a e s te  M in is te r io ,  en el 
p lazo  de ocho d ías, c o n tad o s  des-., 
de el s ig u ie n te  a la  p u b l ic a c ió n  de,, 
la p r e s e n t e  Real orden en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , pudienclo l o s  que sirvan, 
en las  is la s  C a n a r ia s ,  f o r m u la r  la 
p e t ic ió n  p o r  te lé g r a f o  los J e fe s  
re sp e c t iv o s ,  s in  p e r ju ic io  de. r e m i 
t i r  la s  in s t a n c ia s  p o r  c o r re o ;  y ' y

3.® Que- si f ig u ra se n  v a r io s -a s - : ,  
p i r a n te s  p a r a  ja  m is m a  Maza, sea

p re fe r id o  el que s.irva o h a y a  ser-: 
vido en I n s t i tu to s  n a c io n a le s  de 
S eg u n d a  e n s e ñ a n z a .

De Real orden lo  digo V .• I. pa 
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s .  Dios 
g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años .  Ma-, 
drid , 23 de O ctubre  de 1928.

' ..CALLEJO •

S eñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  s u p e r io r  y se c u n d a r ia .

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.000.

limo. S r . : Siguiendo la línea dé 
conducta que, respecto de la public i
dad, ha  iniciado y desea co n t in u ar  
perseverantem enle la Dirección gene
ral de Comercio, Indus tr ia  y Segim 
ros, se hace preciso in terpre tar ,  u n a  
vez más, el e sp ir i ta  del ar tículo  13 
de la  ley de 14 de Marzo de 1908, con 
relación preferen tem ente  :a las Cónm 
pañías  ex tran jeras  de Seguros.

Es costumbre de éstas- publicar  
prospectos, hojas y anuncios de pro
paganda, en los cuales se hacen r e 
sa lta r  las cifras represen ta t ivas  de 
sus negocios mundiales, unas veces 
diciéndolo así, con laudable proceder, 
o sin especificar otras si son c ifras  
relativas a las operaciones totales, 
contribuyendo de este modo a que en 
el ánimo del asegurado o del púb li
co en general se originen dudas so
bre la extensión de su campo de re^ 
laciones en nues tra  Patria. . >

A fin, ¡pues, de que la propaganda 
de todas las entidades sea clara y  
exprese la verdadera situación de 
una E m presa  y  sirva, además, p a ra  
que eri iodo caso se conozca cuáles 
son las cifran caracterís ticas  de las 
operaciones realizadas en España,

S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor-* 
midad con la p ropuesta  form ulada 
por la Dirección general,  so ha ser
vido disponer que las Compañías ex-  , 
t ran je ras  de Seguros que , en sus 
anuncios, prospectos u  hojas de p r o 
paganda hagan figurar cifras re la t i 
vas a ,las operaciones mundiales que 
realicen tendrán la obligación de ba^. 
cerlo constar así, consignando además 
las análogas- de Xas. operaeiunes es
pañolas, ; indicando al mismo tiempo, 
si* las cifras -generales figuran en las 
monedas r de :&us respectivos países, 
cuál, es e l  cambio oficia} c o n . la - rnó^ 
neda españolo en la fecha, de la pu-
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bííoaeiún o de la 'autorización otor
gada. ' ’• : " •

J)e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. mu-chas anos. Madrid, 
J;5 do Septiembre de 1928.

ÁÜNOS
Be ñor Director general de Comercio', 

Industria y Seguros.

Núm. 1.001.
Ilmo. S r.: Cumplidos los trámites 

preceptuados para la elección de los 
Comités paritarios del grupo 24, del 
Reai decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional que a continua
ción se expresan, y oída la Comisión 
interina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer:

Primero. Que las elecciones de 
los Vocales patronos y obreros, tan
to efectivos como suplentes, que han 
de. constituir cada uno de los Comi
tés paritarios de referencia se. veri
fiquen el día 4 de Noviembre próxi
mo, en la forma que. a continuación 
se señala, ajustándose a. las normas 
siguientes;

1.° En Alava se constituirá un 
Comité interlocal provincial de Pe
luquería, con capitalidad en Vitoria, 
compuesto de cinco Vocales patronos 
y cinco obreros ,como propietarios, e 
igual numero de suplentes.

2.° ’ En Alicante se constituirá un 
Comité interlocal provincial de Pe
luquería, con cinco Vocales patronos 
y cinco obreros con¿3 propietarios, e 
igual número de suplentes.

3.0 En Almería se. eonstiuirá un 
Comité interlocai provincial de Pe
luquería, con .cinco Vocales pátrónos 
y cinco obreros como propietaríog, e 
igual . número de suplentes.

. 4.° Albacete se constituirá tin 
Comité interlocal provincial de Pe
luquería, con oincíf Vocales patronos 
y r cinco obreros como propietarios, e ¡ 
igual número de suplentes.

5.° En Avila se constituirá un 
Comité interlocal provincial de Pe
luquería, con cinco Vocales patronos 
g* cinco obreros como propietarios, o 
igual número de suplentes.

6 .° En Badajoz se Constituirá un 
Comité interlocal provincial de Pe-
tu q u e ^  con cinco Vocales patronos 
^ ¿iijco obreros como propietarios, e 
ig .̂al número de '.suplentes.
; 4 0 M  ipn?tituh:á un

m m M  P ffe to ia l de Pe- 
' * cap  ̂ l^ id en d iá  en Palúja dé

*1$ cincoles patfono$ y ginco obreros cornil

propietarios, e igual número de su-, 
píenles.

8.° . En Burgos se constituirá un 
. Comité interlocai provincial de Pe

luquería, con cinco Vocales, patronos 
y cinco obreros como propietarios, e 
iguál número de suplentes.

9.° En Careros se constituirá un 
Comité interlocai provincial de Pe
luquería, compuesto de. cinco Voca
les patronos y cinco obreros como 
propietarios, e igual número de su
plentes.

10. En Cádiz se constituirá un 
Comité interlocai provincial de Pe
luquería, compuesto cL* .cinco Voca
les patronos, y cinco obreros como 
propietarios, e igual número de su
plentes.

11. B11 Las Palmas (Canarias) se 
constituirá un Comité interlocai pro
vincial de Peluquería, compuesto de 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como propietarios, e igual nú
mero de suplentes.

12. En Castellón de la Plana se 
constituirá un Comité interlocai pro
vincial de. Peluquería, compuesto de 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como propietarios, e igual núme
ro de suplentes.

13. En Granada se constituirá un 
Comité interlocai provincial de Pe
luquería, compuesto dé cinco Voca
les patronos y cinco obreros como

. propietarios, e igual número de su
plentes.

14. É 11 Gerona se constituirá un 
Comité interlocai provincial' de Pe
luquearía, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obréros como
propietarios, e igual número de su
plentes.

15. En G uipúzcoa s e c oiis ti tu irá 
un Comité interlocai provincial do 
Peluquería, coa residencia en San 
Bebasliáto, compuesto de cinco Voca
les patronos. y  cinco obleeros como
propietarios, e igual número de su
plentes.

16. En Hueiva se constituirá un 
Comité ^interlocai provincial de Pe- ¡ 
luquerfa, compuesto, dé cinco Voca- j 
les patronos y cinco obreros como
propietarios, e igual número de su- 
pientes.

17. En J a é n  se constituirá un 
Comité interlocal provincial de Pe- 
livquería, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obrero.s como 
propietarios e igual número de su
plentes, con jurisdicción en  ¿P.da la 
|>rpyiaoia, ajenos en Libares. *

lĵ p Sií Liiiares vse; constituirá un 
¡SoHiftó j á̂tri tari ó i locál ,.';de Peí uqu 0. - 
rÉ  con cinéo Vbéale» pátífonos y cin

co obreros como .propietarios o igual 
número de suplentes.

19. En L e ó n  se consUluirá ua 
Comité interlocai provincial de Po* 
Juquería compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros e igual 
número de suplentes.

20. En Navarra se constituirá un 
Comité paritario interlocai provin
cial de Peluquería, con .jurisdicción 
en toda su provincia y residencia en 
Pamplona, compuesto de cinco Vo
cales patronos y cinco obreros como 
propietarios e igual número de su
plentes.

21. En Oviedo se constituirá un 
Comité paritario interlocal provin
cial de Peluquería, con jurisdicción, 
en toda su provincia, menos en Gi- 
jón, compuesto de cinco Vocales pem
ir onos. y cinco obreros como propie
tarios e igual número de suplentes.

22. En Gijón se constitu irá . un- 
Comité 1 o c a 1 de Peluquería, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
cinco obreros c o.m o propietarios e 
igual número de suplentes. ,

23. En Falencia se constituirá un 
Comité paritario interlocai provin
cial de Peluquería, compuesto de 
cinco Vocales patronos y cinco obre-, 
ros como propietarios e igual nú*  ̂
mero de suplentes.

24. En Salamanca se constituirá 
un Comité paritario inferió cal pro-; 
v iudal de Peluquería, compuesto de. 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como propietarios e igual nú-: 
mero ele suplentes.

25. En Santander s e  constituirá 
u n  Comité interlocal provincial de> 
Peluquería, compuesto de cinco VoV 
caUs patronos y cinco obrero® ,
propietarios e igual número de -áu* 
píenles. •

26. En Sevilla se cdiistituirár Rtíte 
Comité interlocai provincial (Te Faj+' 
luquería, compuesto de siete
les patronos y siete obréros comeé 
propietarios e igual número de 8U-* 
plentés.27. En Tarragona sé cpu9t}tuir^
un Comité interlocai de Peluqüeví^ j
con rés$ei*p& en j a r r i n a  y juC |
rísVicción W toda su provincia, Md-
nos Beús, compuesto de cinco Voe&f.
les F cJñcjDi obreros
pí»pgi^tftrÍoí e igual ndmero
píen tés, !

28, En B c u s  se constituirá u«
<Gopnité Idcál de Peluquería, compueIN 
'¿q de o i neo Vocalds patronos y ein#8j 
obre'ros t o m o  propietarios e igual 
nbmfero de suplentes. ¡ .

29, E n  yalladolid s e  consíiloirá- -■
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un Comité interioeal provincial de
Peluquería, compuesto de siete Vo
cales patronos y siete obreros como 
propietarios e igual número de su
plentes,

50, En Vizcaya se constituirá un 
Comite paritario interioeal. de Pe
luquería, con residencia en Bilbao- y 
jurisdicción en t o d a  su provincia, 
compuesto de siete Vocales patronos 
y siete obreros corno propietarios e 
igual número de suplentes,

31. En Madrid se constituirá un 
Comité interioeal de Peluquería, con 
jurisdicción en las provincias de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Caco
ca y Guadalajara, compuesto de dos 
secciones, una p a r a  peluqueros en 
.general y otra para peluqueros de 
señoras, entendiendo como tales los 
q u e se dedican exclusivamente al 
peinado de señoras, sin simultanear
lo con el de caballeros. Este Comité 
oslará formado por ocho Vocales pa
irónos y ocho obreros como propic
íanos e igual número de suplentes,, 
fois do peluqueros en general y dos 
do peluqueros de señoras.

Segundo. Las Asociaciones patro
nales con derecho a intervenir en la 
elección son las siguientes:

Sociedad de maestros peluqueros- 
barberos de Alcoy, con 40 011 reros 
copleados; Sociedad de maestros pe- 
v&queros y barberos de Alicanle, con 
Jf>0 obreros empleados; Sociedad de 
patronos barberos de Palma de Ma-. 
Varea (Baleares), con £2 3 obreros 
Copleados; Sociedad d e  dueños de 
barberías de La Línea y sus barria- 
óas (Cádiz), con 45 obreros emplea
dos: G r e m i o  de barberos de V a li
de Uxú, con 29 socios; Sociedadfl£lo 
dependientes peluqueros d e  Gaste-.
1 Ion.

Gremio de Maestros peluqueros 
de Pamplona, con 30 socios; Maes
tros peluqueros de Oviedo, con 60 
obreros empleados; Sociedad de 
Patronos .peluqueros y Barberos de 
Gijón, con 45 obreros empleados; 
Sociedad de Peluqueros y Barberos 
de Falencia, con 20 obreros em
pleados; Unión Gremial de Pe lu 
queros de Salamanca; Sociedad de 
Peluqueros Barberos de Santander, 

..con 45 obreros empleados; Socie
dad de Peluqueros Barberos de 

con 30 socios; Sociedad “La,  
Defensa” , de peluqueros y barbe- 
rcsri c«m - 138'- obreros empleados; 
Sociedad de Maestros Peluqueros 
de Bilbao, con 5 i  obreros emplea- 
dos: Asociación de Patronos pelu* 
queros de Madrid, con 1.150 ob ie- 
TFE cmpisados; Sociedad de Maes

tros peluqueros de Madrid, con 600 
obreros empleados; Sociedad de 
Patronos peluqueros de señoras.

Tercero. Las Sociedades obre
ras con derecho a intervenir en las 
elecciones son las siguientes:

Sociedad de Dependiente** de Pe
luquerías y barberías “ La Unión” , 
de Alava, con 18 socios; “ La P ros
peridad” , Sociedad de Oficiales bar
beros de Palma de Maíloñaa (Ba
leares) , con 69 socios; Sociedad de 
Dependientes peluqueros de Cádiz, 
con 73 socios; Sociedad de Oficía
les barberos “El Despertar), do La 
Línea (Cádiz), con 50 socios; So- 
dad de Dependientes peluqueras 
de Puerto de Santamaría (Cádiz), 
con 25 socios; “ La Cordobesa” , So
ciedad cooperativa de Oficiales pe
luqueros y barberos de Córdoba, con 
70 socios; “La Unión” , Oficiales 
peloqueros de Granada, con 78 so
cios; Sociedad de Gil cíales pelu
queros y barberos de Granada, con 
78; Sociedad de Oficíales peluque
ros y barberos de Guipúzcoa, con 
63 socios; “El F ígaro % Asociación 
de peluqueros de Linares, con 19 
socios; Sociedad de Oficiales pelu
queros y barberos, con 20 socios; 
“El F íga ro ” , peluqueros y barberos 
de Málaga; Sociedad de Oficiales 
peluqueros de Pamplona, con 30 
socios; Sociedad de Oficiales pelu
queros “El Aseo” , de Avilés (Ovie
do), con 22 socios; Sociedad de 
Oficiales peluqueros “La Redento
ra ”, con 60 socios; “ La Unión de 
Dependientes de peluqueros y barbe
ros de Patencia” , con 14 socios; 
Sociedad de Oficiales de peluque
rías de Santander, con 75 socios; 
“El F íga ro ” , Sociedad de peluque
ros de Santander; Sociedad de O fi
ciales de peluquerías de Retís (T a 
rragona), con 30 socios; Asocia- 

r ción de Dependientes peluqueros 
de Valladolid, con 90 socios; So
ciedad de Oficiales peluqueros de 
Bilbao, con 70 socios; Asociación 
de Dependientes peluqueros de Ma
drid, con 1.126 socios; Sinmeato 
libre profesional de Oficiales pe
luqueros y barberos de Madrid, 
con 621 socios; Asociación de Pe-; 
luqueros de señoras.

Cuarto. No podrán votar más 
que los socios de las enlidadeJ enu- 
meradas correspondientes a los ofi 
cios o especialidades de oficios a 
que se refiere el Cjmd.G 

? Quinto. Las Sociedades ameras 
para efectuar su el. ón se su je
tarán a lo dispuesta en las -rugías 
cuarta y quinta dri Real decreto- 
ley, de 26 de Noviembre (ia iT& V

y las patronales a lo dispuesto en 
las reglas cuarta y sevLt del cita-, 
do Real decreto.

Sexto. Los escrutinios de cada 
elección se verifica! au en ms De-? 
legaciones regio sale- del Trabajo-, 
bajo la presidencia del Delegado en 
las localidades me esta exr-ua, 
o en las Delegaciones locales del 
Consejo de Traoajo. ba,., la piesi-. 
ciencia del Alcalde en todas ios 
.más, el jueves, 18 iL  hovrnmbre 
próximo, a la fio:"» que por las- 
Delegaciones o P r e s i 'ordos de fas 
Delegaciones se sof-atc?*, debiendo 
las entidades obrer-u, en el wb~. 
mentó del escrutinio presentar„ 
aparte de las actas de !os que- ha-i 
yan intervenido en la elección, do
cumentos que serán autorizados 
por el Presidente y Secretario de 
la entidad.

Los de Madrid se verificarán el 
m ismo día, a las doce de la ma-; 
nana, en el M inisterio de Trabajo.,;

Séptimo. Donde no existan Aso-; 
elaciones patronales- ni obreras, la 
elección de la representación de la 
clase correspondiente se realizará 
conforme a lo dispuesto-■■■■en la re
gla octava del artículo Í2 del Real 
dqerato-ley de Organización corpou 
rativa nacional.

Octavo. L-entro del plazo seña-, 
lado para las elecciones, se abre 
uno de ocho días, a partir de la 
publicación de esta d isposición. etí 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , para que pue
da- reclamarse tanto sobre el nú-i 
mero de socios con que figuran 
inscritas las diversas Asociaciones 
como sobre la inscripción de las
que tengan derecho, con arreglo al 
mencionado Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, con exclu- 
sión de las que estando inscritas; 
hayan perdido su existencia - legal.

Noveno. Por los Gobernadores' 
civiles de las provincias respeeti-* 
vas se dispondrá la inmediata pus 
Micaeión de esta disposición en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa-? 
ra que llegue a conocimiento de 
las entidades y  personas interesa-* 
das.

Lo que de Real orden digo a Y . f# 
para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. X. muchos años,'
Madrid, 8 de Octubre de 1928.

, AÜNOS

Señor Jefe del Servicio general d§
Corporaciones y Gobernadores de
las provincias expresadas*-
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Múra. 1.032-

II¿no. S r . • Visb&s los expedientes 
mocados por ios señores- quo otas 
adelanta se relaciona». Iodos ios eria
les tma .•so'iiell.aiio los boneteros dei 
Real decreto de .3:9 áe J..teíemtoe da 
19.23, en ©oiice-pto íb obreros y pa
dres de Camillas fm.-«^roím¿s,

■S. I ,  el Riéy Cq. II. g j  t e  tenido 
a bien otorgar a. fas mtemH ¿a ra li- 
dad de beaeielarios íM  itégiinea qm 
regula la disp&sí&ién atedéda, con. im 
derechos que m 4 ceelf-
xiuación:

Lm beneficios áe i&t mr fíente* Áj 
(paso l.°), 7.® 1/ 80® a ;t e  .podres de\

D. Dhsgo Rodrigue Memáiiáeí?;. ~  
Linares (Jaén), Salmerón, 7R.

D. Laureano González Martín» —  
Roilán (Balamanea), líguío.

D. Heraclio- López Malvar*— Noguei- 
ras {Pontevedra^ . . .

I). José Sánchez Martínez—AA-ten- 
feia, G a m ito , í i ? p r ie ^ m  

D. Aáólfo  Rodríguez Alvares— fii- 
feabo-Quirós (Oviedo-).

IX Eustasio ’ Pajaras &&&%— Palma
ria, Avenida de Primero • ée Julio,

B- Diego liaagJiM  MarrnL— Puer
to Real (€ádí2>„ l a  V ite, M<

Dr Jama áe la Cruz Juáira -QiimtA- 
■}ez.~Lebreros (Avila), Libertad, 01.

P. Anastasio Merino- VtilareiL— Pa
tencia, Carretera de Vailadolid,

D, José Balón MayoL—JSim t o a  
(Baleares),, floastatorta, S.

D. Celedonio Sánchez Andrés.—Cía— 
mañas (Teruel), Alta, S.

D. Alilana Hernández Lorenzo.”  
pan MoraL (Salamanca), Alte.

JX Antonio Chacón Garete.— € a li-  
tesat/ífirajaadal, La 

P. Domingo Garete;® -Stojtez^— 
P u ertek u o  (Giuáaá fieal), &

D. Eugenio Aeeves Marín,— Madrid» 
Am ela, 9,

D. Rufino Cteazález SMintez,— pa-.
dricl. calle de Abiete, 2.

B* José Dueñas Rubio.— Madrid, 
¡palle de las Telas, 3.

IX Pedro Pérez Parra, —  Arjcma
(Jaén), ü. Mangífcar.

D, Julián Azcona Esparza.— Artazu 
(Navarra), Norte, 2&

D. José Gutiérrez Sáaciioz.— 'Valen-: ¡ 
felá. Orilla da la Aoaqu-m, &.

D. Martín Arruga Casa horran. —  
Velilia dej. Bbi». {Zaragoza}, Saa Mi
guel, M.

D. Vidal González Tejerina.—iteae- ¡
do de Vakteíuójtr (Leáal.

D. Cecilio Muñoz Atójsa.— Ccv^o
ae Navero (Paíencift), La Jorre,

D. Domingo- Ramón 01 i véa.— Goma
ra (Huesca), C. del Castillo.

D. Juan Jiménez Gago-,— Bena&car 
(Cádiz), A. Gil.

D. Juan Luis Müfm González, -.>* 
■Güare.na (Badajoz), Herreros» 00.
• D. Claudio de Pedro- Moreno.--—Ca
bezón de la Sierra (Burgos), Igle
sia. 9,

IX Manuel "Rajaría Díaz.--—Seoane- 
Fon sagrada (Lugo),

D. Luis Bumaga Fernández Lauca, 
A ve c ti u eo~ ¥ i tori a (A lava)»
: D. Francisca Serrano- López,— San 
Pablos de Moralejas (Vafedolíd), 
Real, 19.

D. Urbano- Ibáñez Mar-I ínez — Mmi- 
tealegre {Albacete), Álvlra.

I). Jasé Eulogio Tipa-Vera Garrido-. 
Aluje-dina (Ciudad Reai}, Encomien
da, 6.

D. Rafael Ariza Bueno, ™  Priego 
(Córdoba), San Luis, 2.

Doña Emilia Díaz CardieL— Ma
drid, . Andrés Tamayo, 3,

B.- Eduardo- Fraga Rivsií^,—-Jove 
(Lugo), Portaseis?.

D. Ramón Calm Elias.— Yiladráfl 
(Gqmna),

D. Arginvlro Casado- Vaquero-.— 'ba
ilesa de la Guárete (Zamora), Vista- 
larga, &,

D. Juan Gardero- .Pera i te— San -Sal
vador del Valle (Vizcaya), Parea
dla, 7..

D. Jasé Gorrero Márquez.— Los Ba
rrios (Cádiz).— Cucarrete,

D. Dionisio Coronada Irigaray.™  
Huáscar (Granada), Morolo, 94.

Doña María Josefa Abril Gutiérrez. 
Moniefrío {Granada), Fraile,

1D. Pedro Bouzas Alio, —  Madrid, 
plaza de la Villa, 5.

D. Victoriano García Rico.— Aldea- 
mayor de San Martín (Vallado-lid), 
Iglesia., 5.

D. Miguel Lorca Parreño.—Valver- 
do del Camino (Huelva), G, Berna!, 
número 95.

D, Miguel Rodríguez HMa!go<— Gas* 
taras (Granada), barrio Medio.

D. José Fenollosa Alcaína.— Rafel- 
buñol (Valencia), Mayor, 21.

D. José Ramírez Liceras.— Málaga, 
Gaona, 12.

D. Martín Ayerra Giganda.— Puente 
la Reina (Navarra), D. Rodríguez Ji
ménez.

D. Cayetano Sánchez García. — Gá  ̂
diz, Sari José, 3.

D. Victoriano- Martín Rodríguez.— 
Salamanca, Airosas, 34.

D. Francisco Martínez Díaz.—Onís 
(Oviedo), C. de Abín.

D. Antonio -Vei^eo Rubio.— Lucai-.
jxjxjosk yJia. 1̂ *. . ÍHíX2i»<aa /CAlana.ou'jCnOl̂

D. Gerardo Mirones Pena Iba.- -Vio-
ño de Piélagos •(Santander).

D. José Baset Bal aguó. —  ítoquela 
(Tarragona), San Gregorio, 19.

D. Francisco Fernández Filgueira. 
Berantes-Lugar de Vega (T.a Goriiñn). 
Le i ja, 5.

D. Manuel Díaz López.— Glíena (Sin 
villa), Cruz, 44.

D. Emilio Bares Torres.—Torrede!- 
campo (Jaén), plaza cié la Constitu
ción, 1.

D» José Tabacos Martín.—Mota del 
Marqué s (Valladolid), Barrioimevo, 17.

D. Pedro- Sánchez Cuadra.,— Puebin 
de Montalbán (Toledo), G. de Telitán.

D. Valentín Prado González. —  Vi- 
llalmonte, Ayuntamiento de Renedc 
de Valdetuéjar (León),

D. Pedro Pasa lodos Fernández. —
• Mota del Marqués {Yailadulid).

D. 'Se verían o Navarro Caballero, — 
Arquinuelas (Cuenca), Real, 10.

D, D í-mingo- López Conde. — Pousa 
•de San Mames, Ayuntamiento de Allá- 
riz (Orense).

D. Adriano Joaquín. Luna Iliik, — 
Almadén (Ciudad. Real)., calle de las 
Eras.

L>. Joaquín López Cayuelas. —  Oro 
huela (Alicante), 5VEi EscorralélX 

D. Francisca Eurrioz Lecué. —  de
ber io (Vizcaya), G. de Avibra.

D. Perfecto González Ramos,— Ro
llan (Salamanca), calle del Rincón.

D. Ursicio Diez García.— Barruelo 
de Santullán (Palencia), La Fragua.

D. Manuel Bautista Contador.— Pe- 
droche (Córdoba), Sánchez Guerra, 34 

D. José Berná Belmo-nie.— 1̂) rihuela 
(Alicante), C. de la Murada.

D. Francisco Ágiiirrezabala Be oh i- 
de.— Geberi-o (Vizcaya), calle Umar, 

D. Francisco Arenas,. Rodríguez.— 
Valdefnenies (Gáceres). G. del Pala- 
cío, 2.

D. Gregorio Aivarez Antón. —Zcnuí- 
ra.— En el Cementerio.

D. Rafael Giaés Cano. — A?ele%ue 
(Almería), G. Febeire, 10.

D. Alfonso González MaliáiL— Sala  ̂
manca, camino de La Graiiaja, A e I  

D. Bartolomé Guerrero Gil.— Puer
to Real (Cádiz), Concepción, 18.

D. Jo-sé Fernández• González.- -M a
drid, calle de las Fuentes.

D. Juan Calderón Ruiz. —- Orelhvmx 
la Vieja (Badajoz), O. de YiRanueva,

D. Francisco Acnchel Rojas.-- Puer
to Real (Cádiz), huerta de Sun José, 

D. Francisco Castro Reyes,-—Cabra 
(Córdoba), Mayor, 7.

D. Manuel Martínez Rodríguez, —* 
Madrid, Avenida, de la Roinii Victo
ria, IX

D. Francisco Ronce E s c u e / V ü t e
xmmra. da Alnlaal, íL&t-ida.),
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D. Manuel Taibo Illanes.— Serantes- 
Üleiros (La Goruña).

D. Marcos Aldasoro Madimy. —  L o  
gázpia (Guipúzcoa), caserío Aran juez.

D. Manuel Pérez Álvarez. —  Sober 
(Lugo), “ CañabaP.

D. Francisco Ruiz Trujillo. —  Ei 
Ccntenillo-Baños de Encina (Jaén).

D. Vicente Gortabitarte Lanza. —  
San Vicente de la Barquera (Santan
der), G. Arenal.

D. Leoncio Almodóvar Ruiz.— Urda 
(Toledo).

D. Manuel Alonso Gallardo.— Falen
cia. plazuela de Cervantes, 4.

I). Eugenio Martín García.— Dueñas 
(Falencia), Zacatín, 11.

D. Camilo Batallan Crespo.— Caste
llón de Rugat (Valencia), C. La Er
mitas,' 11.

D. Antonio Alemán Peñaí.e.— Valse- 
quillo (Las Palmas), Tenteniguada.

D. Silvestre Toledo Aguilera.— Loja 
(Granada), casilla Esperanza,

D. Andrés Martínez Godinos.— Gnu- 
u í 11 (Málaga).

Los beneficios de l o s artículos 4.° 
■(caso 2.°), Id y 8.° a los padres de 
nueve hijos.

1). Cándido Vllalucnga Sánchez.—  

Puebla, de Montalbán (Toledo), Alcu- 
bileíe. i

13. Maximino López González.— * 
Bu lia so (Lugo), parroquia quinta, 
Ayuntamiento de Becerrea.

D. Francisco López Garrido.— Fer- 
moselle (Zamora).

13. Isidro Camesolle Grafía.—Lava- 
ále ros (Pontevedra) , Ríomao, 93.

13. Cecilio Martínez Carrera.— Par- 
bayón de Piélagos (Santander).

13. Vicente Martínez Fernández.—  
Parroquia de Villapérez (Oviedo).

Doña Isabel Velázquez García.—  
Puerto Real (Cádiz), barrio Sara na.

P. José  O yarb ide  B i lb a o .— B a rce 
lona, Bailón , 17)8.

I). E mili o Za ] n o i -a B u j ed o.- -P a 1 en -  
Lia, Colón, 16, segundo.'

U, Segiilido González Mora.— San
ia  Cruz del Valle (Avila), Cotarro del 
Olivar.

13. Samuel Villaíañe Pacho,— Viila- 
C j n I or-Vi llam i zar (León).

13. Félix Román García.— Baños de 
■ $m> Encinas (Jaén), Minas del Guí.i-

13. José Pareo Casal.— Jo ver (Lu~ 
«O),. C. del Monte.

P . Silvestre Longroño Expósito.—  
Angtés (Gerona), Santá Magdalena, 
número 69. v

D. José López Fernández. —  Vilía- 
ftiadrid-Fon sagra da.

D. Tomás Arratibel Zurutyá.-— 
ALaún (Guipúzcoa), Mediodía, 103.

~ . Manuel Bolís Pezón.— San Pedro 
Ambás-Villaviciosa (Oviedo).

D. Pablo Algár López. —  Lucena^. 
Martín González (Córdoba), caserío 
Bernabé Algar.

Los beneficios de loes artículos 47 
(caso 3.°), 7.° y 87 d los padres de 
'diez hijos.
D. Esteban Luja Echevarría.— Lio-- 

dio (Alava), barrio Gardea.
D. Faustino García Rivero.— T or

nen-Viilaviei osa (Oviedo).
D. Alejandro Pérez González.—  

Fueníespina (Burgos), Miranda, 1Ó.
Doña Antonia Varea Hernández.—  

Arjonilla (Jaén), C. de Comisarios.
ü . Pedro- Al visque t a Losa.— Cebé-; 

rio (V izcaya), Santa Gruz, 17>
D. Hipólito Herrero Sola.—Caniles 

(Granada), C. Convento.
D. Manuel Posada Ramírez. —  Dé=> 

hesa Perales-Puerto Real (Cádiz);

L o s  beneficios de lo  s artículos 47 
(caso 4.°), 7.° y  8.°) a los padres dé 
once hijos.
D. José Rodríguez Marírr.— Estepá 

(Sevilla), Gilena, 44.
De Real orden lo digo a V. I. paral 

su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1928.

AUNOS

Señores Director gélieral de. Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este ME* 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 10 0 3
Ilmo. Sr.: V istos los expedientes 

incoados por los señores qué m á s 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar a los mismoé !& calidad 
de beneficiarios del Rágimén que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación : ¡

lo s  beneficios de los artículos 47 {ca
so 1.°), 7.° y  8.° a. los obreros pa
dres de ocho h ijos , ;'

D. Raimundo Atvarez1. •— Piéldroya-, 
Hieres (Oviedo). ¡

D. Ramón (Vega García.—Boca d&

Huérgano (León), G. de Valdeón, 50;, 
D. Manuel Jiménez Pineda.— B oi

nas (Cádiz), C. Sobrealtá, 6.
D  Pedro Galiano Hidalgo.— Jódan 

(Jaén), Cuevas Po.ci.co; ¡
D, Vicente Fernández González.—-! 

Goruña, La Camposá, número 7.
D. Juan Bautista Frau Más. —  Val 

de Ebo (Alicante), La Iglesia.
Doña Concepción Araná Cañal.— > 

Madrid, Murcia, número 15. :
D, José Martínez Ramón.— B onfe: 

rrada (León), C. de Las Charras.
D. Juan Penas Gaya.— Reus (Tá^ 

rragona), San Roque, 29.
D. Petronilo Rodríguez Herrero.—  

Fresnedillas de la Oliva (Madrid), 
Peña, número 19.

D. Vicente Sanz Pérez.— B énirré- 
clrxi (Valencia), C. Anchoa, i 8.

D, Pablo Oñate Robres.— Haro (Lo-* 
groño). • j

D. Casimiro Fernández' Gepédano3 
La Bañezá (León).

J3. Manuel Arteaga López.— Sevilla* 
Salado, 5 (Triana)<

D. Antonio Nurgos Bueno,— GahM 
la Grande (Granada), Juego dg Bd* 
las, 1; j

13. Francisco Valcárce.l S&ngiao.—  
La Estrada (Pontevedra). i

D, A n t o n i o Mira, —  La E&iradi 
(Pontevedra), barrio rde San Pdd£dj¿ ¡ 

D. Ignacio Gele.— El Espinar '(Sé* 
gov ia );

D. Nicolás Sevilla Vázquez.— Berjá 
(Almería)), barrio quinto.

D. Francisco G o n z á l e z  Toro.— / 
Agüilar de Frontera (Córdoba), La 
Rosa, 23,

D. Casimiro Yusa Vaño. —  Booafe 
rente (Valencia), C. del Bailé, 10.

D. José Domeñe Verá. —  Villená 
(Alicante), “ fie rra  Saliínas” .

Doña Severina Fariñas González.-— 
Santa Cruz-Bollo (Orense).

D. Perfecto .Vega Miguel.— Veneros 
Caso (Oviedo).

D. Manuel Barbero Márquez.— Se
villa, cortijo Hernancebolla:

D. Abundio Villalada Sobrino.—  
Fuente de Santa Cruz (Segovia), Ba
rrio Nuevo, 18.

D. Escolástico Arando Herráix.—  
San Martín de Veg;a (Madrid), Fo-: 
mentó, 2.

D. Benigno Alvarez Prieto.— Casa- 
res^Mieres (Oviedo). ‘

D. Salvador Ramos González.—Al~ 
garrobo-Vélez (Málaga). ó

D. Gregorio Arcos Mayorga.— Lu- 
cena (Córdoba), Santa Marta A l t a ,  
número 10. v .

D. Gregorio Ollovarren Cambra.—  
DicírsUjlü'
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D. Manuel Pérez Hernández,— Ule-
too (¡Zaragoza).  ̂ •

jD. Ramón Ordiz Llaneza.—^Pared-: 
San Martín del Bey Aurelio (Oviedo).

D, José Lozano P edir eirá,— Villa!-: 
toa (Lugo), G. de Oleiros.,

D. Víctor Hernández Hernández.—  
.Padiernos (Avila), de-tiesa de Monte- 
frío.

i). Julián Mártínezí López.— Villa-' 
depán-Vigavienza (León).

D. Régulo.' Ramírez Villamor.— San 
iVícente de Sonsierra (Logroño), Me
sones, 23,

D, Juan Co-rvera Negre.— Arenys 
jfié M a r  (Barcelona), Obispo Catalá, 
húmero 31.

D. José Gardos Ruiz.— Hellín (Al
bacete), Alfonso XIII, 60,

13. Antonio Díaz Clavero,—  Cabria 
lias Altas-'Vélez (Málaga) ?

D. Benito Montes.— Samp ay o-Cela- 
poya (Orense),;

p ,  Teodoro Jiménez Rocha.—  San 
jMartín de Püsa (Toledo), calle Tole-: 
Sidos. r !

D. Saturnino Iglesia Plaza.— * ¡San 
Bartolomé de las Abiertas (Toledo), 

I). José Arcadlo Girón Carballo.—  
Ponférrada (León), Estafeta, 14, 

p . Florentino González Castre;,—  
[Mojados (Valladold), Careaba, 22,

. Doña María; Caramés Montero,*— 
Mpreira-La; Estrada (Ponteyedrá)¿

D, Vicente Arquero' García.— Oca- 
ña (Toledo), Extramuros.

D. Dom ingo Rodríguez Alvar ez.«— 
Villa de la .Orotava (Santa Cruz dé 
Tenerife), Pláseñcía, 128.

P on a  Guadalupe Sánchez Pé£ez. 
g ib a res  (Guacíala jara)', La Jor-: 
Jflánáy

D. Julián T e jero  Sánchez.—  Aicá-: 
* zar de' San Juan (Ciudad IléalV, 

M oral, 7.
D. Silvestre Menéndez A lvaré.—■? 

Bayas, Cas trillón  (O vi ed o ) *
D. E ufem io Nuevo Piné.— 1Talave- 

ra la V ieja  (O áceres), calle de 
Eras.

D. Manuel Carillo V argas.— -Jaén, 
A lcázar, 21.

D. José Rivera P a lom o.— Calza
da de Calatrava (Ciudad R eal), ca 
lle de Cervantes,

D oña Trinidad A lam inos O cta
vio.-—A lcázar de San Juan (Ciudad 
R eal), Plaza de B olsa.

D. Valentín Rasquín A rraso.—  
R oncesvalles (N avara), Real C ole
giata de R oncesvalles.

Doña María Navéira B allfio. —Ce
suras (La G bruña.) ■ Santa María de 
Cutián.

D. Pedro Guisado G uisado.— *La 
Carolina (Jaén), Consueto, 15, .

D. José Díaz Héviá.— Ujo, M ié- 
res (Oviedo )V 

D. M ariano Palom ero Barbero.—  
El E spinar (Segovía)';

D. N icolás Ortega Sánchez.— Cá- 
licásás (Granada), Casas Bajas, núme
ro 20.

D. Dem etrio Cárcer V inales.—* 
Huerto (H uesca)', Santa Bárbara', 
húm. 8.

Los beneficios de ios artículos 4.° 
(caso 2-y), 7.° y  8.a, a los obreros 
padres. de nueve, hijos:
D. A ntonio M iñarro M o lin a .^  

B arcelona, Giriti, 7, prim ero.
D. Mateo Gómez Salas.— Caniu-; 

ñas (T o le d o ).
D. N icolás González Rodríguez. 

A lcántara (CáceresTY Ollería, 10,
D, Miguel T alavera Olmedo. =-~ 

San Martín dé Pusa (T o led o ), ca-; 
lie del Cerrillo,

D. Juan Otero Fernández,— El 
Pedroso, Mi eres (O viedo),

D. B ernabé C orredor G utiérrez.—  
Tardelcuende (S oria ), B. Calvo. 1.

D. A ntonio A gu ila? Martínez. ♦- 
T otana (M u rcia ), D iputación Morti.

D. A gustín  Lozar Guerra.—  San 
Salvador. (P a ten cia ).

D , Ram ón1 Novo a Vázquez.— Hu
m eares, Puebla de Trives (O ren se), 

P.: José María Vega M en éndez.-- 
Avilés (Oviedo),:

P. N epom uceno García Casares. 
G uejar-S ierra  (G ranada), calle del 
Horno.

D. Manuel D elgado Hernández,— ■ 
Icod  el Alto, R ealejo B ajo  (T en e
r i f e ) ,

D. A ntonio Ponce P adilla .— Mo-: 
£ón de la F rontera  (S ev illa ), finca 
“El P ernal” .

D. Cesáreo Am ate Salas.— Gador 
(A lm ería ), Á guilar, 4.

D. Pedro Dalm au A guadé.—  Re-, 
ñau (T a rra g on a ), plaza efe la Ig le 
sia, 9.

D. E ugenio Blázquez Sánchez.—  
Casas de Reina 1 (B a d a joz ).

D. Martín Tovar Muñoz.— San P e
dro Samuel (B u rg o s ).

D. Santos Sierra Órdófiez.— d o 
bladura dé B ernesca , Sariegos 
(L e ó n ).

D. Isidro Sánchez B u jía .— Cesu
ras (La C oruña).

D. Manuel Reboredo Ferre ir o . ~  
San V icente de Pías (L u go ), barrio 
de La Cortiña.

D. M ariano Hernando Mínguéz.*-^ 
Palm aoes de Jadráqué (Gnadala- 
jara ) , Eras de Abajo. .

D. Juan Gaitáji Monterp,— Mála
ga, La Muralla,. 5.

Los beneficios de los artículos 4.* 
{caso t3.°): 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de diez h ijos :
D. Emilio Faguñde Cardóse.— Bada

joz, San Agustín, 61.
D. Pedro Chacón Romero.— Jerez de 

la Frontera (Cádiz), plaza de Sai’ 
Juan, ,9.

D, Francisco Menéndez Fernández; 
Luarea (Oviedo).

D, José Maceda. —  Viilalha (Lugo), 
calle de ArbaL 

D. Federico Sivcrio González.— Vi- 
lañor (Canarias), Chórrido, 6.

D. José Martínez Rieslra.— Mures- 
Piloña (Oviedo).

D. Celedonio Rodríguez Menéndez.— 
Santa Marina-Mieres (Oviedo).

D. José Portocarrero' Sáenz.:— Vilk 
de Orotava (Santa Cruz de Tenerife), 
Tomás Lerolo, 54.

D. Benito Feito Ardura.-—Casieilas- 
Luarea (Oviedo).

D. Manuel Reinaldo Alvarez.—-Aniel* 
geira-Creciente (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.e 
{caso 4.°), 7,° y 8.°, a los obreros 
padres de once hijos:
D. Enrique Santos M orales— Ptud 

chil (Granada), Real, 7.
D. Santiago Cortés Calvo. —  Alcalá 

la Real (Jaén).
D. TeresO' Hidalgo Montemayor. — 

San Martín de Pusa (Toledo).
D. José Santana Peñate.— Val sequi

llo (Las Palmas), calle Jardín.

Los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de doce hijos :
D. Ramón Iglesias Aveán.— Orense 

prado Lonia.
D. José Felpeto Folgueira.— Villal- 

ba (Lugo), calle Torre.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y trasladó a 
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.004.

limo. Sr.: Vistos los expedientéis' 
incoados por los señores que máé 
adelante se relacionan, iodos los cua
les han solicitado1 los beneficios del 
Real decreto de 21 do -Ionio de 1926 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido
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bien otorgar a Im  mismos l:i calidad 
de beneficiarios del fiégimr n que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios do los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7/' y 8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos:

D. Aniceto Moreno García. —  Bei- 
m'ortlejo (Cuenca), Altillo de la Fuente.

D. Antonio García López.-—Cogollos 
de Vega (Granadal, C. (leí Baño, 12.
. D. Juan Barreíra Arando.—Cártama 

(Málaga), Padre Nevedo.
D. José Antonio Becerra Ierres,— 

,Pou ada-Neti ¡ de Jusá (Lugo).
D. Macario Temporal Pardo.-—Mon- 

leagudo (Cuenca), Real Abajo, 24.
D. Juan Ve lasco Martín.— Los- Co

rrales (Sevilla), Real, 3 y 5.
B. Juan Fernández Sánchez. —  Pe- 

[Rosilla ele Alba (Salamanca), CL Re- 
íuerta.

D. Luis Muñoz Mliinares.— -Sonlúcar 
de Barrameda (Cádiz), General A ri- 
eíii, 26,

I). Diego Salor Aramia. —  Herguí- 
j uela (Gáeeres), fí. Molinillo.

D. Pedro Iglesias Greña. — Urda 
(Toledo),

D. Antonio Torres Castilla.—Jerez 
de los Marquesados (Granada), €. A i- 
jázar.

D. Cándido Sierra Diez.-—Armada-, 
vegamián (León).

B. José Rosales Martín. —  Zubia 
•Gr?jaada), G. del Pilar.

ÍA José Abdón Quintana.— San Se- 
»asfMn (Guipúzcoa), Autonomía, 13.

D Eustasio Sánchez Clemente. —  
Humillo (Ciudad Real), Barrionuevo* 
minero 16.

B. Francisco &ausó Sansé GrimalL 
Víanacor (Baleares,, huerto Aball.

D. Hipólito Rodríguez Tendero, —  
> a rand i 11 a (Cáceres).

D. Julián Diez Dávila.— Medimt del 
lampo (Valladolid), Artillería, 12.

D. Segundo Cubas Pardo.— Requena 
.Valencia), G. de Casa Caballero..

B. Vicente Callizo Santamaría. —  
laca (Huesca}, Mayor, 47. •

B. Francisco Castro Val verde. —  
Manta Cruz' de Múdela (Ciudad Real), 
Progreso, 7.

B. Francisco Gomar López.— Yéjer 
la Frontera (Cádiz), Misericordia. 

áÚTnr0 5.
Lk-Eulogio García Domínguez.— Don 

Benito (Badajo*), 0. de O n íra l Eiée- 
ín c  i*

IX G rege rio1' Fe mánde*-. Ik*pezv—
.irmss de Sm Pedro (A vila ), Ttave-
sin dol Padre Trujillo, 8.

31 Fmquicl Feniáudez’
C. ia  'TD-D A, .AiTufia, 6.

D. Bruno Raquero.—Moníehermoso 
(Gáeeres),

D. Saturnino Martín López.—Canti- 
veros (Avila), Nuestra Señora, 13.

D. Ventura Martínez Jiménez.—  
Santa María de Mar les (Cuenca), Fá
brica Nueva.

D. José Barra! Varelai— Palas del 
Rey (Luga)., calle Remonde.

D. Doroteo Unzurrunzaga Aguirre. 
Vergara (Guipúzcoa), C. Zubiela.

D. Rufino Salvador Nuevales.—Cán
dete de las Fuentes (Valencia), G. de 
Ollería,

I I  Juan Andrés Sfdoiorrieta Amo- 
llovieta.— Bemaiúa (Vizcaya), barrio 
Magdalena.

D. Miguel Rubio Abarca.— ValdeolL 
vas (Cuenca), travesía de la Iglesia.

D, Miguel Maidonado itivas.— Gura- 
te (Granada), C. da La Rambla.

D. Angel Martínez López. —  Motos 
(Guadalaja#‘a)? C. Vailejuetos,
. B. José Morado López. — - Viüalba 

(Lugo), CL del Arbol. ó
D. Jesús Martínez Méndez. —Chaña 

(Oviedo), C. del Pato;
; D. Marcelo Mariáa Martín.— Torre- 

jón de Ardoz (Madrid), G. Cerrada.
B, Dámaso González García.— Are

nas de. San Pedro- (Avila), calle Alvaro 
de Luna.

D. José Grau Mena!.— Lusas (Hues
ca), C. de Cabo Villa.

D. Gregorio Gutiérrez Pié.— Toledo, 
Cerro de la Cruz.

B. Pío Gamarza García.— Almazáa 
(Soria), Lozanos, 10.

D. José María Rilo Vázquez.— Miño 
(La Coruña), Bañobre.

B. Qrenciq -Marcps Bosque^— Godo- 
jos (Zaragoza), Bajera, L  

B. Francisco Díaz R od rígu ez-V i
vero (Lugo), “ Galdo*.

D. Juan Barris Pujol, —  Juanet-ás 
(Gerona), C. Despoblado.

B. Eduardo Santiago Sánchez,—  
Madrid, Rollo, 9, 3."*

D. José Sixto Martínez.— Santa Ma
ría de Neda (La Coruña).

D. Pedro Solana Castañedo.— Asti-: 
llero (Santander).

D. Modesta de Cabo Recio. —  Sala
manca', C. de Puente Ladrillo.

D. José Ventosa Cadórniga.— Puer
to del Son (La Coruña).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2,°), 7.° y 8.°, a los' obreros 
padres de nueve h ijos ;

D. Manuel Llamas Alcoba. —  Alga
rroba (Málaga), ralle Ernneáio.

D. Angel González Claro.— AUnaya- 
te AUo-Yélez (Málaga).

D. Federico Fernández Fernández. 
Cañedo (Orense)., barrio de Mu tes.

B. Miguel Jiménez' Reyes.—-Grana
da, Barranco del Abogado.

D. Manuel López Tori b io;— Lopera 
(Jaén), calle de Cánovas.

Do-ña Carmen González Martín. —t 
Granado (Huelva), calle Corzo.

D. José Ouro Pereiro.—‘Albá-Paia® 
del _Rey (Lugo).

D. Manuel Espinosa Moreno;— León, 
Puente de Castro.

D. Félix Aguirre liurbe..—* Bilbao, 
Esparteros, 24.

D. Roque Romanos Sánchez.— Are-? 
ñas de San Pedro (Avila).

D. Tomás Momia Sánchez,— Madrid,, 
Peñón, 42.

Los beneficios de los artímlos 4 * 
(caso 3.°), 7 .® y 8 .% a los obrero4 
padres de diez Hijos t

D. Antonio Río Méndez. —  Cordiáo- 
Los (Lugo).

D. Antonio Martínez Albadalejo.—* 
Qrihuela (Alicante), C. Kurdríllo.

D. José Martín Baquero.—  Sevilla* 
Castilla, 122.

O. Tomás Rodríguez Martínez.— Vi* 
liares de Orbigo (León), Las: Heras, 3*

Los beneficios de los artículos 4.̂  
(caso 4.®), 7.® y 8,®, a tos obreros 
padres de once hijos:,

D. Manuel Rey García.— -Culleredo*. 
Rutis (La Coruña).

D. Joaquín Padial Alameda.— Mála
ga, Molinillo Aceite, 8,

D. Juan Panlagua Marengo.— Pu k  
gar (Toledo).

D. Aniceto Mirón Castaño.— Bada
joz, calle de La Estrella.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento-, efectos y tiaslado a* 
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1928.

AUWOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

fóüm, 1.805.
lim o. S r.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos ios 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926, en concepto de.obreros y pa
dres de fam ilias numerosas, ;

S . M, el B e y  (q . D. g .)  ha ten id o  
a bien o t o r g a r  a lo s  m ism o s  la 
iidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la d isp o s ic ió n  a lu d id a ,  
con lo s  derech os, que se e sp e c ific an ; 
a ©orí t im a  ció in
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'■Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so i .°), 7.® y B„° a los obreros padres 
ile ocho hijos:
D. Perfecto Gast.ro M artín.—Be-: 

jK-giles (Zam ora), Concejo,. 10.
Doña Perpetua Llórente García. 

Yolladoíid, Fuente del Gol, 25.
D. Antonio González Guñalán.—  

Calera y Chozas (Toledo), Campo
santo  Viejo.

D. Salvador Ortega. G* lega.— Ni
quelas (G ranada), calla del A fortu
na do.

D. Cayetano P ara les  P erd ió .—
Torrovieja (Aliforme), ca lle( de la.
Mata,

D. Eladio- Sánchez Fuentes.— La
cro drígo (Salam anca).

D. Alvaro Meneadez González.™ 
Gijón (Oviedo.), ca rre te ra  Oviedo.

’ D. Romualdo fieras Gallo.— Ma- " 
drid, General Laoy, 42»

D. Sebastián lleras Atareos.—  
Santorcaz (M adrid), Amparo, 5.

D. Aianasio Pérez Acebo.— En- 
tram b as aguas (Santander;, calle de 
Término.

D. Sal dallo Sánchez Barbado. —- ’ 
Santorcaz. (M adrid), R. Sánchez, 
n úm, 5.

D. Juan; Ger Muro,—Alhelíán, Ja-: 
novas’ (Huesca), S-m Fabián, ! .

D. Víctor G ortaberria Bervechi- 
iíagar,— Eíbar (Guipúzcoa), ca lle  
Maizasau

O. Garlos Conde Bel trL—Ara pos
ta (T arrag o n a), Obispo Roca mor a, 
■tvúm. 7.

D. Eleuterio G&sAo -López,'—Lu
go, San Roque, 65.

J). Francisco i> n U  Gil.— Firgas 
(C oruña), Capellanía,

D. Cándido Gatodmas López, 
Madrid, Em bajadores. 45.

Doña Carmen Sem > Rodríguez. 
Madrid, (Panamia, 12 bajo.

P . Nicolás A tien4i Fernández.—» 
peña i ves* (G uadalajaraf* Danio Ba-«
h * * * •

P . Mariano B arquilla H oyas.«  
M adroñera (Gácerea), General P rL  
tno de Rivera, 22.

P . Francisco Martínez García.—-» 
¡Torredonjimeno (Jaén).

X>. Andrés M artínez U rrán.— Jc5- 
da'fj (Jaén), calle de Pocico.

D. Jesús Olivera Vicente.— Safa>
• manca, Rodríguez San Pedro i á .

1>. Agustín González Ortega. —* 
Orgiva- (Granada), Cortijada T b  
joU .

O.) G regorio Mitaiz Garbullo.-*r
San Sebastián (Guipúzcoa}, Easo> 
núHiu . 1. • *

D. Ignacio Raguas. de Frutos.™  
Otero-.de Henares . (Begovia), Las
Cercas, i, .

D. Evaristo Ordieres Alvarez. —» 
Quintes, Villaviciosa (OviedoV.

D. José Tapia Giménez,—B erja  
(Alm ería), Barrio ter^ejo.

D. Dionisio' García Hernández.— * 
Fuente Alamo' (M urcia).
• D. Pedro Golgado Ortega.— Vai- 
defuentes (Cáceres), calle de la  ̂
Fu ente*

D. José P asto r Ferr&guL— Arlá 
(B aleares), colonia San Pedro.

D. Angel Alba Moreno.— Puerto 
Reai (Cádiz), R. Castillo, 112.

D. Vicente Mollá Cuesta.— Mu
gente (Valencia), Arrabal, 44

D. José Reig Palacio .— Juncosa 
de Garrí gas (Lérida).

D. Andrés del Val Aguilar.—Gar- 
deñadijo (B urgos).

D. Ju lián  Isla Oriiz.— Puente de 
Vallecas (M adrid), Benito Pérez 
Caldos, 22.

D. Miguel Güell' Hernández,—  
Avila, E strada, 10A

D. Jaim e Godína Puigs&rnfm.—* 
Basella (Lérida), calle La Vfla.

D. Ensebio Francisco Tejerína.™  
Salvador de Can taim es ( Falencia?, 
calle Campo.

D. Enrique Collado Matos.-—Ar- 
teijo (Coruña), parroquia P asto 
riza.

D. Diego Collado Benífez.— Ma- 
nilva (M álaga).

D. Mariano Bravo Delgado.—  
Otero de H erreros (Segovia), La 
Iglesia.

D. Em eterio Bravo Ga r ía .—Arro
yo del Puerco (Cáceres), San E ste
ban, 8.

Doña Teresa Gé&pdes Costales.— 
Castiello, Víllavieiosa (Oviedo).

D. -Rafael P ortales M artín.— Má
laga, Cervantes, pasillo Madera.

D. Manuel P lasencia Arteaga.™  
Vallehermoso (Tenerife), T am ar- 
gada.

D. Antonio Quesada B o l ív a r .^  
Colomera (G ranada).

D. Antonio Pérez Alonso.— G ran- 
d res y  San M artín (G ranada),

D. Pío Iñíguez T rev ijano .— Lo
groño, calle de Castillo,

D. Calixto Gómez Herrero.—Aba
des (Segovia), San Lorenzo.

D. Ávelino López Incógnito.—Ca
ñedo (Orense), T irasuedras.

D. Gabriel Valeriano Ruiz.—Ye
dra, Cabra (Córdoba), calle de Va-: 
do Hondillo.

D. Antonio Ríos Silveira.;—SanM 
tiago de Composielá (Coruña), ca
lle del Carmen.

D. Justo  E. Maíz Gómez .---Calará 
(Córdoba), Santa Ana.

D. Germán Ibáñez Ifeáñez.—  San 
Salvador { Falencia h

D. Marcelino N afarrate Salvidea. 
Sestao (Vizcaya), Cbávarri.

D„ Víctor Martín B!ftnco.--~M<ctn--; 
zanal Arriba (Zam ora). Lina rejas.

D. Manuel Muñoz Ibáñez.— San-- 
lúcar de Barrancada (Cádiz), San
to Domingo.

D. Antonio Colina Portillo.—-Cas
tro Urdíales (S an tander;, calle de 
Se man o.

D. Juan  Rueda GIL Junquera 
(M álaga). Canyro.

D. Filomeno lií.?s Iiublri.— G ara- 
yoa (N avarra), San Gregorio.

D. Juan  Sánchez lianzas..—Jaén, 
calle de. San Fernando.

D. Epifanio Pulido Raboso.*—Vi
lla de Don Fadrique (Toledo), San 
Marcial.

D. Manuel Carrasco Humanes.--* 
Madrid, Santa Casilda.

D. José García Sánchez.—Olelros. 
(C oruña), P arroqu ia 'dé  Nos.

D. Ildefonso Gaívárt Aben daño.—* 
Laguna de Duero (Valladotid).

DA Cándido López G arcía.—Ajo-, 
frín  (Toledo), calle dei Convento.

D. Eugenio de las fieras Heras. 
Tudela de Duero (Válladoiid), San
to Cristo.

D. Francisco Ceroso Rambla. —¡ 
Montilla (Córdoba), calle de San-: 
tiago.

D. Fro-ilán Carretero Tapiador.--—:¿ 
Maíagón (Ciudad Real), caite d§ 
Malagón.

D. Manuel Fernández, Alvarez.-^ 
Llaneces, Quirós (Oviedo).

D. Félix Domínguez Balbás.—Pa~; 
1 e n el a, Huertas Tombo.

D. Manuel Qrtiz Marón..-.—Los Tti-; 
jos (S an tander), calle Saja.

D. Atilano Vecino Rallón.;—Mo-« 
tilla  la Seca (Zam ora), calle Larga.,

D. Carmelo Yisanay Galavia. —* 
Alagón (Zaragoa), Extram uros.

D. B las Rodríguez Díaz.— Tol edo* 
calle Maso villa,

D. Juan  Félix Goll.—~Santa Eligen 
n ía  de Tei: (Gerona)., calle Dise^ 
minada.

D. Felipe González Gata.—-Fuen-, 
te de Cantos (Badajoz), calle Reai.

Doña Angela Martínez Vargas.—< 
Madrid, calle del Amparo.

D. Hilario Martín Fuente.—-Sari 
Martín de Valveni (Vaííadolid) s ca-: 
lie Abajo.

D. Deogracias M artín Tapia. —< 
Paleneia, calle dé Eugenio Diez.

D. Juan  García. Cruz.— Madrid.^ 
Solana, 4.

D. Antonio García Medina.,— JRíh  
laicázar (Córdoba), calle San 
bastián.

B/, G i ri.és Mar i in e % M a r í í n ez > —«
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F u e n te  A lam o (M u rc ia ), D ip . Ca-; 
Ia.Sc ; 'vf 4^ £o-

D. C anuto  Oroz L a r ra n e ta .™ B a -  
¡dorlai.n, E g u es (N a v a r ra ) ,

I). B e n ja m ín  So lis A sp ra .— S orri-. 
bav, in h e s tó  (Oviedo).;

D. F ra n c isc o  M endoza G area .-—* 
■Santiago de C o m p o ste la  (C o ru ñ a ) , 
ca lle  N ueva.

D. Jo sé  M anuel R obles V ila.~V a«* 
lie de Oro (L u g o ) , ca lle  B u r iá ñ .

D. L u is  R oa M o n te ro . — L inares;
' ( J a é n ) ,  ca lle  M enéndez P eí ayo,

D. F e d e ric o  R o d ríg u ez  y  el a seo.: 
A rm u ñ a  (S e g o v ia ) , ca lie  Segovia.;

D. B a s ilio  R odríguez  R odríguez* 
C adalso  de los V idrios. (Madrid}*,., 
ca lle  R eal,

D. C ip riano  Al ay e lo P é re z ,-—Lo»: 
d o sa  (N a v a r ra ) ,  B a rr io  N uevo.

D. I s id ro  G u tié rre z  F e rn á n d e z ,—• 
A re n a s  dé Ig u ñ a  ( S a n ta n d e r) ,  B o s -  
tro m b o . ( t. , :

D. L eoncio  G onzález C osio .^R ío ,-; 
n a n s a  (S a n ta n d e r) ',  ca lle  S e b a s tiá n  
de G acab an d a l.

D. J u a n  Jo sé  G óm ez O je d a ,—  
P a ra d a s  (S e v illa ), ca lle  de C a ñ u e-
lo s . , • v o V

D. J o rg e  G a rro s a  P ey ca d e r. -r-- 
B rav o s  (A v ila), calle. P ú b lica .

D. P ed ro  G arc ía  P e rp iñ á n .— Vi-: 
lle n a  (A lic a n te ) , ca lle  E ra s .

D. F é lix  H e rra d o r  M oral. —  Ga-: 
r ro m á n  ( J a é n ) ,  ca lle  R eal.

D. G e ra rd o  P é rez  R od ríg u ez . 
S an te lo , T e i je ir a  (O re n s e ) .

D. A n a s ta s io  V ela L o ren zo .— Mo-: 
r e s  (Z a ra g o z a ) , E x tra m u ro s .

D. F ra n c isc o  P érez  M éndez.— *
1 F u e n te  A lam o (M urc ia) D ip u ta ^  
c ión  P a la s .

* D. N ico lás M artínez  M a rín . '—J e - :  
ja d il lo s  (C u en c a ), E x tra m u ro s .

D. J u a n  A lonso  G óm ez.— Palear- . 
cía, C o rra liílo  Gil de F u e n te s .  d 

D. Jo sé  P iz a r ro  N ieto .— É s cu rie l 
(C á c e re s ) ,  ca lle  L .lañ iles.

D. A n to n io  A lv are s  Ig le s ia s .— Vi--, 
l la r  S alcedo , Q u iró s  (O v ied o )*

D. R a fa e l A lonso  de F ru to s ,—  N a-:, 
v a s  de R ío fr ío  (S e g o v ia ) ,

D. G inés. A bril P in to r .— C ehegin  
(M u rc ia ) .  -y ; J |¡ .

D. J o s é  S ánchez F e rn á n d e z ,— Ma
d rid , E m b a ja d o re s , .60. ■ ’

D. L u is  L in a re s  P é re z .—-Ma<Í£Íd¿ 
r P íam o n te , 2'5.

t>. T eodo ro  P la z a  S ie r ra .;— V alen »  
eia, C uarte , 13‘0.

D. R om án C a b re ra  C oello .— Va-: 
lleherm oso  (T e n e r ife ) , ca lle  del 
gerrio. ’ - ; v; c:.v. \ / .

D. Jo sé  Car m ona Mata.^ -M o llin a  
(M ála g a), ca lle  de (Jarc ía  " B ar—
mí e n  lo.  ' ' 1 i ' v  . d

D. G regorio Gil Ram írez.—L.adbsa 
(N avarra), Sol, 35.

D. Manuel Gascón González.— P o r- 
•cuna (Jaén), calle, de Sebastián.

D. B las González Pard ines.—-Rafal 
(Alicante), B a rrio  Nuevo.

D. José Pardo» P u lle irV —'Moas-San-: 
llago  (.Cqruüa), S an ta M aría F ig u e i-  
ras.

D. Rafael Be jarano.* Blanco.— Segu
r a  de León (Badajoz).

D, E m ilio  Vozmediano . B astan te.—  
C aberarrab ias del Puertoi (Ciudad 
Real), F uen te . ^

D. A gustín  Melero López. ;—- Jaén, 
calle de León y L lérana.

Los beneficios (U los artículos 4.® 
$caso 2.°), 7.° y  8.° a los obreros, pa

dres de nueve hijos.

D. B artolom é Vivancos Sánchez .<— 
M azarrón (M urcia), Viciar o, 3.

D oña E useb ia  S antana M acla.™  
P ad illa -F ira g a  (C anarias).

D. José Aguirre. Lázcano — V ergara  
(Guipúzcoa), San Antonio, 30.

D. José Muñoz V illa nueva. —  La 
R inconada (Sevilla), E stación  fe rro 
ca rril.

D. P edro  Vázquez M oreno.—B or- 
m ujos (Sevilla).

D. Cándido Gómez Izquierdo.— Ma
drid, Gali-leo, 8,

D. Águ-stín M agdalena Sanz.— Ma-s. 
drid , paseo de las Delicias, 60, 2.°

D. F rancisco  Caballero González.—> 
R íofrío  (Zamora)- Cuesta,

D. P edro  González Sastre .— M oja
dos (V.alladolid), Real Franco.

D. José M aría Carrillo-Rubio,*— Ma
drid, Galileo, 8, cuadruplicado.

D, José .Tuero Sánchez,— Q uintes- 
V illaviciosa (Oviedo).

D. F rancisco  Aguila? P ianells (Bar
celona), C. de M artín  Molíns.

P . M artín  Arteelie L egarreta.-—L a- 
rrebezua (Vizcaya), Santa M aría.

D, Ju an  Monga Alonso.—Almeririra- 
lejo  (Badajoz),; S anta T eresa  do J e 
sús, 1. ' . ■ i

D. Santiago G aray Bengoa.—-Pár-- 
b ^ ó n -P ié la g o s  (Santander).

D. E steban  .Santam aría Sánchez.—  ; 
Guád a ta ja ra , Caserío d e l.C añ a l.

D. E v aris to  Majando* G arcía.—Al- 
m oines (Valencia), Ecce Homo, 11.

D, Domingo Párám oS Núfíez,—Tuy 
(Pontevedra).

D. A ntonio Tojo V ilarifio.—B oim ór- 
to (Coruña), 6. Paravico.

D. A ntonio López ToraL— La Pezá 
(G ranada), C. de Las Palm as.

D. H ilario  G arcía Mora Penagos 
(Santander), C. Arena],
* D. Modesto Bragifdo Gómez.— San

Miguel de. la. R ibera (Zamora), Las 
H uertas, 2,

D. Manuel B rilo  Mévida.—F ronte-, 
r a  (Santa Cruz de T enerife ), C. Can
tas.

D. Manuel Segura Segura.— Nijay 
(Alm ería), C. de Pecones, núm ero  6.

D. Faustino* S ierra  González, —» 
Cam posolillo (León).

D. M artín  G alarra  P larao la.— l,e -  
gazpia (Guipúzcoa), Caserío Illego- 
rrik o s .

D. Narciso* C arrillo  G onzález/ —  
Yes te (Albacete), Peda nía Tus.

D. Cándido G erm  Exojo.— (3ro!lana 
la. V ieja (Badajoz). G Espronceda.

D. Jesús C ervan tes 'M artínez .— Ciim 
dad Real, calle del Olivo', 16.

D. A ntonio Diez Cam pos.--Lodosa 
(N avarra), P laza de Toros,. 12.

D. José Fernández San Nicolás,—> 
M atanzas de A ntijo  (Santa CrXiz dé 
T en e rife ), c a rre te ra  p rovincial. '

D. Miguiel Manzón N avarro.—Vi 1 la- 
franca del Campo (Teruel), C. Surco, 
n úm ero  2.

D. Serapio Hernández Romo.— Ma
drid, calle de Canarias, núm ero 6.

D. Ja im e Castalio V ailespí.— Bar
celona, calle de Gignas, 5, p rim ero .

D. Manuel. Sánchez Cavino.— P u e r
to Real (Cádiz), calle de F . Laviña, 28.

Los beneficios de los artículos L°
(caso 3.°), 7.° y S:\ a los obreros 
padres de diez hijos:
D. Manuel Otero* Bravos.— San Re

migio de B azar (Lugo).
Ó. Francisco M artínez B ue im .--T o 

rre  donjim eno (Jaén).
D. José P ique Montes. -  ■ Alcalá de 

H enares (Madrid),
D. V ictoriano Suárez Vega.—-G uía 

(Canarias), Hoya Güanehe.
D. José Alonso Salcedo*. —- Quirós 

(Oviedo).
D oña F idel a Pérez González. — L a 

P u erta  S egura (Jaén), Pascuales, 17.* 
D. D aniel Vega M artín. —  P eñañeí 

(Valladplid), Laé Teresas, i ,  ‘ ' 
b .  Ja im e  Masó Y q r d i S á p  H ila rio  

Sacalm  (Gerona;).. ’ " : * 1
D. Ju lián  Va^l^nzuela Pérez.--rCdlú--: 

m era  (Granada]!, G.
b .  t ío n ^ ñ i ih q  Macbdf. Aífó t

(Lugo). ,

Los beneficios de ¡os 
(coso 4.°), 7,° y  8>, a W( 
pudres dfr once hijos;
D, Juan Bautista A o e ¡R y n Q j^ |ra í^  

Valdépena d¿ Jaén (ja^í), j|i
“Los; Rasos”; : y. •

D. José Mazorra :
dta^Piéiagjos (SantanÜ||)j ¿\

' P . . V icénte ‘ig iésiás ' 
lín-Valdoviño (Coruña),
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D. Vicente Rodríguez 'Rodríguez.;— 
l'edgas ;(Ca»arias).

Lo ^ue de; Real orden digo a,V . I. 
para jSu conocimiento, efectos y tras- 
Jado a los interesado?. Dios guarde a 
¡V. I. muchos años, Madrid, 1.3 de Oc
tubre de 1928.
Vi . • AUNQS
Señoreá Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador, de 
pagos por obligaciones de este Mi-¡ 
nisterio y Habilitado del mismo,

Núm. 1.008.

Habiéndose cumplido todos los trá-. 
mi tes para la ‘ constitución del Coi
mité paritario del Trabajo a domi
cilio  de sastras de lo- militar, y  oído' 
#i Patronato Nacional del Trabajo a; 
domicilio, la Comisión Interina de 
Corporaciones y el Consejo de Tra-: 
to jo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
d  disponr que se convoque para ve
rificar las elecciones, a los fines de 
constituir dicho Comité paritario de 
fTrabajo a domicilio, a los patronos 
D. Andrés.-Romanillos, D. Francisco 
Gómez Rodulfo, D, Tomás Hernández 
Agero, D. Norberto García de la Ve-: 
ga, D. Joaquín Viñas, D. Garlos Pas
cual, D. Augusto Navarro, D. Angel 
Ramos, D. Juan Muñoz y los señores 
Jiménez y Román, Manzano y Gó
mez, Iglesias y Aznaya y  Monfort y 
Compañía y cualquier otro que se 
dedique a esta industria, y como 
dbrero'S, a la Asociación obrera de 

sastras de lo militar “La Aguja” .
Las elecciones 4 se; verificarán di 

día 4 de Noviembre próximo, con, 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Real decretó de 26 de No-: 
yiiembre de 1926 y 20 del Reglamen
to pe 20 de Octubre de 1927, para la 
aplicación del Decreto-ley de 26 de 
Julio de 1926..

El escrutinio se] verificará en “el 
Ministerio de Trabajo el jueves 8 del 
mismo mes, a las doce de la ma
ñana.

Lo que de Real orden digo a V. S, 
para, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos año-s. 
Madrid, 20 de Octubre do 1928.

AUNQS

Sónor Jefe del Servicio general de 
‘ Corporaciones. . ..

Núm, 1.007.

' Sr.: : Vista' ;la dimisión pre-:
iséntada por Iós Vocales patronos del

Comité paritario del Arte .textil ,dé 
Alcoy, y para que éste pueda fun-: 
cionar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé h.a .sérvate I  
do designar para Vocales patronos 
efectivos de. dicho Comité a D. Agus- ' 
tín Payá Aracil, D. Vicente Tormo ¿ 
Olmos, D. Adolfo Bernabeu P.ayá, don 
José Oliver Claramunt, D. Antonib 
Peralta Tomás, D. José Delgado de 
Molina Mercadé y D. Juan F. Ibáñez.

Vocales patronos- suplentes: Don 
Juan ¡Santón ja Pascual^ D, Desiderio 
Maítaix Domeño, kD. Fernando Plá 
Botí, D. Jorge Pastor Pérez, D. José 
Bennacer Sancho, D. Cándido Pastor 
Peñalva y  D. Emilio Palop Franco.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás éfec-- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1928. .

AUNQS

Señor Jefe del Servicio general de
Corporaciones. ;

Núm. 1.008.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas po£ 
Real orden de 19 de Septiembre de, 
1928, para la constitución del Comi
té paritario local de Tranvías de Ma
drid, y designadas por este Ministe-: 
rio las personas que han de desem-* 
peñar los cargos de Presidente, Vice-, 
presidente primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servia 
dó disponer qeu el Comité paritario: 
local de Tranvías de Madrid quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente: D. Pedro Calvo Ca- 
mina.

Vicepresidente primero: D. Miguel 
Gambra.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Ubach García-Ontiveros, don 
Victorino Corrales Sánchez y 1). Be^ 
nito Clemente Picó.

Vocales patronos suplentes: Don 
José Blanco Martínez, D. Manuel 
Nieto Cañada y*D. Luis de la Cáma-: 
ra Ollabarriaque.

Vocales obreros efectivos: D. Isi
dro García Ocaña, D. Manuel Alonso 
Falmei*co y D. Emilio Dabó Vuegue.

Vocales obreros suplentes: D. Sal
vador Munguía Santamaría, - don 
Eduardo Negrillo Vidarl y ; D. Pedro ' 
Sauz Borreguero. . .
- Secretario: D. Carlos M-aiía Arrojo.

Lo que .de* Kéál urden digo a V. I. j 
para' su conocimiento y demás efec- J

r

tos. Dios guárde a V, I. muchos años; 
Madrid, 23 de Octubre de 1928. ¡¡

4UNOS ;

Señor Jefe/del Servirlo general d i 
Corporaciones. ' •:

Núm. 1.009  'í
¡;

limo. Sr.: Vista Ja renuncia pre-í 
sentada del cargo de Presidente def 
los Comités paritarios de Albañilería 
y d la Edificación Madrid por don’’ 
Pedro Calvo Camina, designado por 
Real orden de 25 de Mayo de 1928, j 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do aceptar la dimisión presentada 
por D. Pedro Calvo Camina y  desig-: 
nar para los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y  Sélcreta^ 
rio de los Comité paritarios de Al^ s 
bañilería y de Edificación de Madrid 
a los señores D. José Hernández Rei
gón, D. Carlos González-Posada y don; 
Jaime Morella, respectivamente. íj 

Lo que de Real orden digo á V. L  
: para su conocimiento y demás efec-i 
tos. Dios guarde a V. I. muchos áños¿; 
Madrid, 23 de Octubre de J928. |'

V AUNQS ;j

Señor Jefe del Servicio general- dej 
Corporaciones. /

Núm. 1.010.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. 

se ha servido disponer se aprueba 
el Reglamento de régimen interior! 
de la Comisión mixta de Publicación 
nes de los organismos paritarios dd 
Madrid, que se inserta a continuas 
ciófi. \ í'

De Real orden lo digo á V, I. pa* 
ra su conocimiento1. Dios guarde $ 
V. I. rauohos años. Madrid, 23 
Octubre de 1928. \

AUNOS |:

Señor Jefe del Servicio general deí
Corporaciones. * íj

Reglamento del régimen interior, 
de la Comisión mixta de Publica* 
clones de los Organismos parita-* 

ríos de Madrid. ¡

CAPITULO PRIMERO \
Objeto, composición y  a lr ibuc ioneS i

Artículo 1.° La Comisión mixta def 
Publicaciones de los Organismos paA. 
ri tarios de Madrid funcionará coi$ 

¡arreglo a la Real orden del Ministe* 
rio de Trabajo, Comercio o Industria! 
de fecha 5 de Mayo ele 1928 y al pfe^ 
sente Reglamento. ; .

Artículo 2.° La Comisión mixta d f 
Publicaciones tendrá por objeto: j

ai Publicar oe rió di carne n te la.
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vista de Política Social y el Boletín 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
t?, Industria y las monografías y es
tudios técnicos que crea conveniente, 
en atención a los fines que los ar
tículos 21 y 23 del Real decreto-ley 
fie 20  de Noviembre de 1926 atribu
yan. a ios organismos paritarios.

b) Establecer enseñanzas de ca
rácter social, aparte de las que por 
ser especializadas y técnicas corres
ponden a los organismos paritarios.

e) O rgan i zar eoní er ene i as, cu rsos
de estudio y oíros actos culturales 
que tengan por objeto* la propaganda 
y difusión del régimen paritario, con 
independencia de lo que con el mis
mo propósito pueda hacer la Comi
sión 'interina do Corporaciones.

d) Fomentar ia celebración • de 
Certámenes, Concursos y Congresos 
que se propongan la mejora del ré
gimen de trabajo.

e) Propulsar ia creación dé biblio
tecas especializadas en cuestiones so
ciales.

f) Formar un archivo bibliográfi
co y facilitar al público su consulta 
y estudio,

g) Nombrar corresponsales y cons
titu ir Delegaciones en las poblacio
nes do España o del extranjero que 
se os lis non contenientes para inayoi 
difusión de las publicaciones.

h) Establecer y sostener relacio
nes con las Corporaciones, Comisio
nes mixtas, Comités paritarios > y de- 
m ás enli uad e s ptib.1 i ca s... o* pi i v adas, 
nacionales o extranjeras.

i) Administrar, los fondos y bie
nes eme posea,

j) * En tender y resolver las cues
tiones de. personal. •

Articulo 3.° La Comisión mixta ele 
Publicaciones de los Organismos pa
ritarios de Madrid tendrá personali
dad jurídica. Podrá adquirir, por con
siguiente, bienes muebles e inmue
bles, gravarlos y enajenarlos, acep
tar donaciones, subvenciones, heren
cias, legados; contratar empréstitos 
y realizar las operaciones financie
ras que estimé conveniente para ob
tener los medios adecuados a su ob
jeto.

Su patrimonio económico' estará 
constituido por:

a) Los muerdes e inmuebles de 
su propiedad.

b) Los ■■ fondos que le pertenezcan 
en metálico o valores.

e) Las cantidades que los orga
nismos paritarios ia destinen en sus 
respectivos pre-supuesl os para sus 
fines culturales.

d) Las subvenciones que le sean 
concedidas por el Monisterio de Tra- 
Dajo y otras entidades.

e) Todos ios recursos, que reciba 
m concepto dé donaciones, legados, 
(lerendas, remuneración de servicios, 
ventas y suscripciones de sus publi-

Articula 4P La Comisión mixta de 
Tuytit^d'oneís estará compuesta del 
siguiente m)é©: presidíate, el Di
rector de la "BsumA;* Sectó dél Mi
nisterio de Tials&jo;'- TicepmMent.e, 
el Deloga do regional del Trabajo de 
Madrir: Secretario, él más antiguo de 
los Secretarios de Organism ospari
tarios jle Madrid; "Vocales, cuatro

Presidentes de Comités paritarios y 
dos patronos y dos onreros, designa
dos entre los que forman parte de 
los Organismos paritarios de Madrid.

La Comisión mixta elegirá ent.ie 
sus Vocales el Vicepresidente segun
do-, Tesorero, Conbvior y Vicesecre
tario. Estos dos últimos cargos re
caerán precisamente en un Vocal pa
trono y en otro obrero.

Artículo 5.° La Dirección de ios 
servicios técnicos esbmá a cargo* dei 
Director de . Tublicacjoiies, que será 
nombrado de;:Real orlen por el Mi
nia! erio de Trabajo, Comercio e In
dustria, entre lós funcionarios del 
mismo.

El Director sólo podrá ser desti
tuido cuando concurra causa grave 
justificada y lo acuerde el mismo Ple
no de la Comisión mixta de Publi
caciones, por los dos tercios de sus 
votos, y una vez incoado el oportuno 
expediente por la. Comisión perma
nente-.

El acuerdo se elevará al Minis
terio de Trabajo, que decidirá en 
definitiva.

En caso de ausencia o de enfer
medad, el D irector de Publicacio
nes propondrá a la Comisión mixta 
el funcionario que haya de su sti
tuirle.

Artículo 6 .° Cada una de las Co
misiones mixtas del Trabajo o Co
mités paritarios que se constituyan 
y contribuyan a los fines cu ltu ra
les de la Comisión mixta de P u 
blicaciones, con la cantidad de pe
setas 5.000 anuales por lo menos, 
tendrá derecho a designar un Vo
cal patrono y otro obrero para fo r
m ar parte de la misma Comisión 
mixta dhe Publicaciones."

Artícírlo 7.° M ientras el núm ero 
de Vocales exceda de 10, la Comi- 
misión m ixta de Publicaciones sé 
reunirá  siem pre en su pleno y ce
lebrará sesiones a lo menos una vez 
ai mes, excepto los m eses de J u 
lio, Agosto y Septiembre. En este 
caso, él Pleno desem peñará ’tódaá 
las funciones atribuidas en el p re
sente Reglamento a la Comisión 
permanente.

Artículo 8 .° Cuando el número 
de Focales exceda de 10, la Comi
sión mixta de Publicaciones se des
doblará, actuando ya en Pleno, ya 
en Comisión perm anente. La Co
misión perm anente es ta rá  form a
da por el Presidente, Vicepresiden
tes, Tesorero, Contador, D irector de 
Publicaciones, Secretario y Vieese-' 
eretario, y a ella corresponderá re-, 
gir y adm inistrar lá Comisión mix
ta, de acuerdo*, con las norm as y 
facultades que éste Reglamento 'csm 
tablece.

Artículo 9.° El Pleno sé reun irá  
en sesión ordinaria dos veces al 
año, en los meses dé Enero y Ju^ 
nio. En la de Enero aprobará los 
presupuestos que le com eta la Co
misión perm anente. La Comisión 
perm anente se reun irá  una vez ál 
mes, excepto en los citados meses 
de vacaciones. .5 ■ 1 ; ;

La Comisión perm anente y él 
Pleno se reu n irá  en. sesión éxtra-; 
ordinaria siem pre que ei Presiden-i 
.te lo estime oportuno o lo solicite;

el Director de Publicaciones o tres] 
Vocales.

Artículo 10. Para celebrar sé-i 
siones tanto el Pleno como 3a Go-a 
misión perm anente, en prim era’ 
convocatoria, será preciso que asís-: 
ta a ellas la m ayoría absoluta de. 
los miembros que les constituyen^
En el caso de que 110 pueda cele-: 
brarse la sesión por falta de nú-j 
mero, se citará en segunda con-: 
vocatoria, con un plazo intermedio; 
de a lo menos cuarenta y ocho lio-: 
ras. La segunda sesión se celebra-: 
rá  sea cualquiera el número de los! 
miembros con cúrrenles.

Artículo 11. A excepción do los] 
cargos de Presidente, Vicepresi-: 
dente prim ero, Director y Secreta-a 
rio, los demás durarán  cuatro años* 
renovados por mitad cada dos años!
.en la siguiente form a:

a) Los dos Vocales patronos y 
los dos obreros serán elegidos por; 
las respectivas representaciones de* 
los Comités de Madrid, que designe, 
la Comisión antes del 3*0 de Non 
viembre del año en que hayan de! 
elegirse, procurando que los Comi-j 
tés turnen en estás funciones.
. b) Los Vocales que sean Pre-i 

si denles de Organismos paritarios] 
serán elegidos de acuerdo con las] 
norm as que a continuación se ex-; 
p resan : ;

Primera.. La Comisión ■ perma-; 
nente designará, antes del 30 dé 
Noviembre del año en que deba re-j 
novarse la Comisión, los Gomités] 
parita rios cuyos Presidentes deban] 
ser Vocales de la misma.

Segunda. Los .Vocales que cesen] 
habiendo actuadó por lo menos dos] 
años, no podrán ser designados de] 
nuevo sino transcurridos cuatro, á 
fin de que los Presidentes de los] 
Comités parita rios atlernen en la] 
representación de su categoría} 
dentro de la Comisión m ixta de] 
Publicaciones.

En la prim era renovación cesa-s 
rán  por sorteo dos Presidentes de] 
Comités paritarios, un patrono yi 
un obrero, pudiendo el patrono y 
el obrero ser reelegidos.

Artículo 12. La fa lta  de asisA 
tencia a seis sesiones consecutiva^ 
de la Comisión perm anente (o bien] 
del pleno cuando haga las veces! 
de aquélla), si no .existiere causá’ 
justificada, se entenderá como re-=¡ 
nuncia al cargo, quedando autoría 
zada la Comisión para hacer usó] 
de la facultad que le confiere ej 
apartado a) del artículo 14.:

Artículo 13. Son atribucionej 
del pleno: iU

1.* Discutir y aprobar 11 pro> f  
yeeio de presupuestos que le f  ome]á 
ta la Comisión permanente* )

2.° Censuras y aprobad Jal 
cuentas.

3.° Discutir y resolver sobre e$ 
plan de trabajos elaborados por í |  
Comisión permanente.

4.° Resolver sobre los demás 'asun* 
tos que le sean sometidos por la Co| 
misión permanente o por sus ¡SociS* 
les

Artículo i 4. Son faculiádés ]dé 11 
Comisión permanente:* \

a) Cubrir, .con_ carácter ínterinp^.-
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hasta la inmediata elección de car
gos, ¡las vacantes que ocurran en su 
geno.

b) Acordar >01190103 trabajos pro» 
cedan en cumplimiento del objeto y 
fines de la Corporación.

c) Dirigir la gestión económica y 
administrativa.

d) Designar, cuando proceda, las 
personas que hayan de representar a 
la Comisión mixta de Pulfii raciones.

Artículo 15. La Comisión perma
nente y él Pleno serán convocados 
por el Secretario, cuando el Presi
den! e lo disponga, con tres días de 
anticipación a la fecha en que deban 
reunirse. La convoca i orla hará indi
cación expresa dél objeto de la re
unión.

En caso de urgencia, podrá convo- 
fcarse con sólo veinticuatro taras de 
«anticipación.

CAPITULO II

De los cargos directivos.

Artículo 14, Serán atribuciones del 
píresi-denle:

a) Ordenar !a celebración de las 
sesiones, señalando día y hora de la 
reunión y su Orden del día.

b) Abrir y levantar las sesiones, 
suspenderlas, mantener el orden en 
ellas, dirigir los debates y resolver 
los empales con voto de calidad.

0) Autorizar con su firma las ac
tas y visar las certificaciones.

d) Ordenar cobros y ¡pagos, pre
vio acuerdo de la Comisión perma
nente.

Ostentar la representación de 
la Comisión mixta de Publica clones.

En ¿caso de ausencia o enfermedad 
éel Presidente, le sustituirá el Vice
presidente o, y a éste, el Vice
presidente segundo.

Articulo 17* Corresponde al Teso-: 
tero:

a) Firmar tqg recibos de cual(pier 
•leíase de ingreso's y hacerlos efecli- 
ym.

La custodia de valores y de 
los fondos de la GomUióiu 

o| Efectuar los pagos acordados 
pmr la ©omésáén permanente, una vez', 
¿©lirados por.la Prudencia* y  *0011 
Intervención ée! Contador.

En caso de enfermedad o ausencia 
[será substituido por el Vocal que la ¡ 
©omisión permanerue designe* I

Artículo 18. Corresponde al Con-: 
lador: i
, a$ Examinar las cuentas. — i 
! h) Intervenir los cobros y  pagos. 

Proponer cuanto estime con- ; 
[veniente para la taeaa marcha econ ; 
Cómica de la Comisión.

ÓQ Examinar la contabilidad, diri-

tendo los trabajos del encargado de 
cho servicio.
$1 Formar* «de acuerdo' con él Te- ; 

Sereno, los presupuestos ordinarios y 
'extraordinarios y los balances y es- ¡ 
tados mensuales y anuales. ¡

En caso ^  enfermedad será «subs- ¡ 
iituido por el Véoal que la Comisión i 
[permaâ eî te designe* i

Articulo 19. Gorrsponde al Direc- ! 
®pr de Publicaciones: ¡

&} Dirigir los servicios técnicos | 
Se la Comisión mixta, 1

"$ l lm  fliuyoetqs <pf fg «

lime oportunos, relativos a los fines 
que debe cumplir m Comisión.

el Autorizar *os cobros y pagos 
relativos a la con labilidad de la he- 
- vista de Política Social y demás pu
blicaciones.

d) Redactar las comunicaciones y 
documentos necesarios para la eje
cución de los acuerdos que se adop
ten.

c) Actuar de jefe de los servi
cios de personal, proponiendo a la 
Comisión permanente ei nombra
miento de nuevo, personal técnico, 
administrativo y subalterno cu an d o  
estime que el desarrollo de los ser
vicios lo requiere.

f) Emitir los infomies y dictáme
nes que soliciten el pleno a ia Co
misión permanente.

g) Redactar uiia Memoria anual
de su actuación.

Artículo 20. Son funciones del 
Secretario:

a) Concurrir a todas las sesiones
del Pleno, del Comité permanente y 
de las Ponencias que evenlualmente 
se constituyan.

b) Levantar actas de las sesiones.
c) Autor i ar las ce tifie aciones de

los acuerdos que se le pidan.
d) Llevar el registro* de lo-s or- 

ganismo>s que contribuyan al soste
nimiento de la Comisión- - mixta "de 
Publicaciones, con indicación de las

' cantidades destinadas a la misma.
En caso de ausencia o enferme

dad será substituido por el Alcese-, 
cretario. .

Articulo 21. Lo*s fondos de la Co
misión serán depositados a su nom
bre en el Banco de España. Para 
disponer de ellos, a fin de cubrir las 
atenciones dé la Comisión, serán ne
cesarias las fiamas del Presidente, 
del Tesorero y de un Vocal sin car
go, nombrado por la misma.

CAPITULO III 

Del personal.
Artículo 22. Habiéndose encomen

dado a la Comisión mixta de Publi
caciones la misión de publicar la 
Revista de Política Social y el 
Boletín Oficial del Ministerio de 
Trabajo, lormarán parte de su per
sonal funcionarios de las escalas de 
este Departamento en número no in
ferior al que prestan sus servicios 
en el ¡Negociado de Bevista de Po 
lítica S&cial en el momento de 
crearse la Comisión. Estos funciona-. 
[rio.% además de sus emolumentos 
actuales, percibirán las gratificacio
nes que la Comisión les marque.

El resto del personal lo constitui
rán personas de reconocida compe
tencia en la labor que se les asigne 
y disfrutarán de la gratificación que 
la Comisinó les marque, compatible 
con cualquier sueldo o gratificación 
del Estado, Provincia, Municipio u 
organismo público o privado.

Artículo 23* Todo el personal de 
la Comisión mixta de Publicaciones, 
estará distribuí#? dos secciones: 
Redacción y Admáni^i^oión.

Artículo 24> Los  ̂nombramientos 
de personal se harán con carácter 
Merino^ pudfendo ser confirmados

definitivamente pasado un año des
de la fecha del nombramiento, pre
vio informe dei Director de ÍTb lL  
cae ion es.

Artículo 25. .La Comisión perm a
nente, a propuesta del Director de 
Publicaciones, podrá conceder au
mento de gratificación, en concepto 
de premio de constancia, a les fun
cionarios.

Artículo 26. Los funcionarios de 
la Comisión mixta de Publicaciones, 
que 110 podrán ser removidos de su 
cargo sino* por causa justificada, pro-. 
via formación de expediente, con au
diencia del interesado, tendrán de
recho: *

:í.° A disfrutar todos los años una 
vacación de treinta días.

Esta vacación será concedida por el 
Director de Publleaeiones. procuran
do que el servicio m  sufra menos
cabo.

2.° A solicitar dispensa de asisten
cia por enfermedad, previa la nece
saria justificación. Esta dispensa se 
entenderá, a lo sume, por sesenta días, 
transcurridos los cuales, la concesión 
de nuevas prórrogas y  el cobro* de 
haberes quedará reservada a la üo< 
misión permanente, que acordará, env 
cada caso, lo que estimo conveniente/

Artículo 21, Lo*? funcionariOiS dé. 
la Comisión míxtg ¡podrán ser corre
gidos por la Comisión permanente; 
con motivo de fallas que cometan en 
él ejerckúo de cargo, ya por de
fecto de asiduidad, ya por negligen
cia en el despacho de los asuntos,' 
abandono de destino o actos de dis
ciplina.

Las correcciones, previo expediente 
instruido por *a Comisión permanen
te, con audiencia del interesado, con
sistirán en apercibimiento, suspen
sión de empleo j  sueldo y separación, 
del servicio, según la gravedad de la 
falta, la que será apreciada por la 
Comisión ¡permanente.

La suspensión de empleo y sueldo 
se referirá a la gratificación que per
cibiese por la 'Comisión de Publica
ciones. Caso de decretarse el cese, se 
reintegrará el fuñcíonario & lm  ser* 
vicios del Ministerio, siendo faculta
tivo de la Comisión comunicar a éste 
la causa del «ese para que pueda ser 
sometido a expediente administrativo.

Articulo' 28. Siendo la Comisión 
mixta de Publicaciones un organismo1 
autónomo, te corresponde exclusiva
mente, por condúcto del Director de 
Publicaciones, el mantenimiento de 
la disciplina y  t& consiguiente vigi
lancia de su personal.

Artículo 29. El expediente a qué 
se refiere el artículo 27 se tramitará 
con sujeción a las reglas siguientes:

L*DiÉIMreeior de Publicaciones 
d a rá  cuenta a la Comisión permanen
te de las faltas que se le imputen, y 
ásfet, en su vista, ordenará la forma
ción de expediente, designando ins
tructor y secretario. El instructor 
habrá de ser un Vocal de la Comi
sión permanente. ¡

2.a Se iniciará el expediente con } 
un pliego de cargos, formulado por!el j  
instructor, del que se dará traslado 1 
al interesado, por Término de quince; 
días, para que conteste, aduciendo susÉ. 
descargoSj y en otro plazo igual gjj’
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recibirán v unirán al expediente las 
pruebas y declaraciones que sean ne
cesarias.'1 En los quince días que si
gan a este plazo, el instructor' formu
lará la propuesta de, cprretivo, que 
elevará al Presidente de la Comisión 
mixta, quien, a su. vez, dará conoci
miento a la Comisión permanente pa
ra que ésta adopte la resolución cine 
estime más oportuna.

3.a De la>resolueión dictada por la 
Comisión permanente, el interesado 
podrá recurrir ante el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, por 
conducto de la Delegación regional, la 
cual deberá informar en un plazo de 
ocho días, oyendo a la Comisión mix
ta de Publicaciones.

D isposición  f  inal.
Pasa a figurar como personal de la 

Comisión mixta de Publicaciones la 
totalidad del que ahora actúa en el 
Negociado encargado de la redacción 
y administración de la R evista  t: ; 
P olítica  Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
I lmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Rafael Aguílar  y Cua
drado, Oficial Jefe de Sección, de 
segunda clase, del Cuerpo técnico 
de Letrados de este M inisterio; de 
conformidad con lo informado por 
nJr. I. v lo dispuesto en los artícu
los 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918; en reí ación 
eon la Real orden de 12 de Djciembre 
de 19.24 (G ace ta  del 13).

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien.concederle una segunda pró
rroga por un mes y sin sueldo, de 
la licencia que so le tiene conce
dida para que pueda atender *al 
restablecim iento de su salud.

De Real orden.comunicada lo di
go a Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1928.— El D irector ge 
neral, Ramón G. del Valle.
Señor Jefe del Personal Central de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista l a  instancia diri- 
gida a este Centro -por. D. Juan Cer- 

vantes ?y Banz de Andino, como al- 
h u-ea de D. Luis Antúnéz y Monzón ; 

uoita.ndo en nombre de, .la Funda-1- 
“ Escuelas de Antunez” exen- 

cion del impuesto sobre bienes de las. 
personas jurídicas; - ; : ^

Resultando que D. Luis Aatúnez y 
Monzón, fallecido’ en Barcelona, bajo 
testamento otorgado en 4 de Diciem
bre de "1915 ^an te el Notario de dicha 
ciudad, D. Fernando Eseribá Blasco,- 
instituyó en L‘ás Palmas uña. Escuela 
gratuita para niños y adultos. cuya 
Fundación quedó' determinada en sus' 
funciones por escritura otorgada én 
Madrid, ante el Notario D. Jesús Co
ronas, en 8' de Abril de 1927 : 

Resultando que, según consta en las 
bases de la citada; .'escritura, *en las 
Escuelas se d a rá n clases .de instruc
ción primaria para niños durante el 
día, .y para adultos por la noche, y 
clases de contabilidad superior y de 
idiomas, para lo cual ’se contará con 
el- número de Profesores que sea ne
cesario; el número máximo de. alum
nos será el de 40 por cada clase, te
niendo en cuenta que el fundador te
nía el propósito de obtener buenos 
resultados pedagógicos; los alumnos 
habrán de ser huérfanos sin * resur-- 
sos, o teniendo sus padres un ingre
so máximo- a nua l ,  de 3.000 pesetas 
como único recurso para atender a 
las necesidades de su fam ilia :
. Resultando que de. ló:s bienes que 

formaban la testamentaría del fu n ; 
dador, y producto de su. venta y ad
judicaciones diversas, adquirieron loa 
albaceas una lámina, intransferible de 
734.600 pesetas de Deuda perpetua, 
interior al 4 por 100, número 5.197, 
que produce, .una. renta anual de pcv 
setas 29.384 nominales*:

Resultando que la Fundación poseo 
un edificio donde se hallan situadas 
las Escuelas, el cual, según corista en 
la Real orden de clasificación, está 
inscrito a nombre d e . aquélla en el 
Registro de la Propiedad:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden 
de- 26 de Septiembre de 1927, clasi
fica a la entidad peticionaria como 
benéficodocente, de carácter particu
lar; confirma en el Patronato a los 
Sres. D. Tomás Ventura- Santana, don 
Zoilo Padrón y  D. Francisco Rodrí
guez Perdono, con la obligación de. 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado: 

Considerando que el artículo 44 do 
la ley de los impuestos de I^erechos 
reales y sobre transmisiones, de bie
nes, texto refundido de 28 de, Febre^ 
ro de 1927, y el. 261 del P^gi^mento 
dictado para su ejécución en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de exención del de per
sonas jurídicas, los bienes •-que de una 
manera directa e inmediata, sin In
terposición de persona, se hallen ads
critos o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo 2.° del Real (decre
to de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que se empleen directamente los 
mismos bienes, o sus 'rentas o pro
ductos:
v Considerando que la. Fundación 
“Escuelas de A n tú n ezin stitu ida  en 
Las Palmas, realiza un. fin esencial- . 
mente benéfico, por' ¡cuánto dedica, , 
sus actividades al remedido de nece
sidades ajenas de índole intelectual y 
moral:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre ios fines bcnéfi-

; eos y* los medios materiales, por cua.n- 
to ^al exigírsele ál Patronato la ren
dición de cuentas, y prese rita c i #n de 
presupuestos al Protectorado no .po
drá aquél disponer de los bienes sin 
incurrir en responsabilidad, criterio 
adoptado por el Tribunal Supremo y 
por esta Dirección general en diver
sas resoluciones:

Considerando que se ha cumplido, 
el requisito de adscripción directa 'e 
inmediata de los bienes funfiaciona-: 
les al cumplimiento del fin, toda, vez 
que los bienes ‘ de carácter mobiliario 
se hallan en una lámina intransferí-, 
ble de la Deuda a nombre de la en-, 
tidad" solicitante, y el inmueble ins
crito.’ en el Registro, de la Propiedad: 

Considerando qué esta Dirección 
general tiene, competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en vir
tud de la delegación que al. efecto 
le fué conferida por el Ministro de 
Hacienda en la Real orden de 21 dé 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estádo acuerda declarar 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los de. la Fun
dación ^Escuelas de Antúnez” , insti-. 
tuída en Las Palmas.

Dios guarde a Y. I. muchos años., 
Madrid, 16 de Octubre de 1928.— El 
Director general, G. de Santamaría 
de Paredes. % ■ ■
Señor Delegado de Hacienda en • Las' 

Palmas.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigí-, 
da a este Centro por el señor Gober
nador civil de la provincia de León, 
en concepto de Presidente de la Junta 
de Beneficencia, solicitando exención1 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas a favor dé la Obra 
pía de Santo Tomás de Villanuevá* 
instituida en Valdespinn de Somoza: 

Resultando que D, Tomás Arós, en 1 
testamento' otorgado en 27 de Junio 
de 1903, en la ciudad de Astorga, creó 
una precepioría de latinidad y una 
Escqela de niñas en el pueblo de Yal- 
despino de Somoza, siendo ambas insfl 
tituciones de carácter complétamenté 
gratuito, y preferidas las niñas po
bres y después las naturales de Val- 
despino; que en testamento otorgado 
posteriormente introdujo algunas mo- r 
diíicaciones no esenciales, dotando a " 
la fundación de los bienes necesario^ 
para su sostenimiento, y nombrando» 
Patronos de la misma a D. Antonio 
Luis y Vidueira y en su defecto ai 
que fuese Canónigo penitenciario de 
la Catedral de Astorga, Rector Párro
co de Yaldespino y al Alcalde de 1$ 
mencionada localidad; determinándot 
se en ambos testamentos todo lo ne
cesario al funcionamiento, de las in ^  
tituciones, süeldo y nombramiento' dé 
Maestros, días y horas de clase y 
otros pormenores necés'afio*s dé espe
cificar para el buen funcionamiento 
de la* Obra p ía : '

Resultando que el Ministerio “dé 
Instrucción pública, en Real orden de 
13 de Abril de 1910, clasifica a !á 
Obra pía solicitante con el carácter 
de benéfica docente, v se confirman 
en sus cargos a los Patronos nonD 
brados por.el fundador.• con la obli
gación de presentar presupuestos y  
rendir cuentas al Piotectoradoj.
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R esultando que el m ism o . M iniste- 
irio, en" Real «o-rden de 10 de’ Noviem-i 
ibre de 1924, suspende en su e je rc ic io  
a los Patrono»^ nom brados en la de 
Ti 9 l'O, ..y encom ienda Ín terin  am en te el 
P a tro n a to  a la J u n ta  p rov incia l de 
Beneficencia de L eón;

Resultando' que su P residente, en 
la  instancia d irig ida  a .este Centro, 
frfirma que la Obra p ía  so licitan te po 
see como único cap ita l una in sc rip 
ción de la D euda p erp e tu a  in te r io r  
no transfe rib le , núm ero 4.923, de p e
se tas  75.000, que produce u n a ,  ren ta  
•anual de 2.400 e fe c tiv a s :

Resultando' que a la instancia se 
^com paña copia del títu lo  fundacio
n a l de las dos Reales órdenes antes 
'citadas. y certificación del acuerdo to - 
Jnado en la Ju n ta  prov incial de Be
neficencia, encom endando a su P re 
sid en te  la petición de exención ob
je to  de este-exped ien te :

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que in terv iene, tiene 
personalidad  bastan te  p a ra  p ed ir a 
nom bre de la Obra pía de Santo To
m ás de V illanueva la exención del 
■impuesto sobre bienes de las perso
nas ju r íd ic a s :

Considerando' que el a rtícu lo  44 de 
la  ley de los Im puestos de D erechos 
¡reales y sobre transm isiones de b ie - 
jnéSi texto refundido  de 28 de F eb re 
r o  de 19.28, y "el 261 del Reglam ento 
'dictado p a ra  su aplicación en 26 de 
[Marzo sieruiente. tienen  derecho a go-- 
zar de exención del de personas j u 
ríd icas  Jos b ienes que de una m ane
j a  d irec ta  e inm ediata, sin in te rp o si
ción de persona, se hallen  adscritos 
fe afectos a la realización de un ob
je to  benéfico de los enum erados en 
él a r t íc u lo .2.° del Real decreto  de 14 
¡de Marzo de 1899, siem pre que en él 
se em pleen directam ente los m ism os 
bienes o sus re n ta s  o p roductos: 

C onsiderando que la  Obra p ía  de 
planto Tom ás de V illanueva reúne, en 
¡cuanto a su objeto, los requ isito s 
m andados observar, p o r ded icar . su 
Actividad al rem edio ,de necesidades 
g jenas , de índole m oral de una m a
t e r a  g r a tu i ta :

Considerando que al ex ig irse al P a
tro n a to  la rendición  de cuentas y p re 
sen tación  de presupuestos no existe 
Persona in te rp u es ta  en tre  los fines 
fundacionales y los m edios d estina
dos p a ra  su cum plim iento , ya que con 
ésta  circunstancia el P a tronato  no 
puede disponer de los b ienes sin in 
c u r r i r  en responsabilidad, c rite rio  
Sustentado po r el T ribunal Suprem o 
jjr p o r  esta  D irección general en r e 
pe lid as  reso luciones:

C onsiderando que el requ isito  de 
Ja adscripción d irec tá  de b ienes - se 
cum ple en el caso p resen te  por figu
r a r  el cap ita l fundacional en u n a  ins
cripción  de la D euda de ca rác ter in-. 
t i: isf.eriblé:

r -m siderando que este Centro, tiene 
'c-omv.otencia p a ra  reso lver esta clase 
!de rrp ed ien tes  en v ir tu d  de la dele
gar. .ni que al efecto le fué conferida 
por él M inistro de H acienda en la 
Ron y orden. do 21 de O etúbre de 1913; 

 ̂I -a Dirección general de lo Conten- 
cúv o del Estado a c u e rd a , conceder a 
la pía* de Banto Tom ás de5' V i-
llamievay institu ida  en ■ V allespino de 
So moza; -la ..exención del im puesto so
b re  ^bienes, de las personas, ju ríd icas . 
- ÍJios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 16 de O ctubre de 1928.—El 
D irec to r general, C. de S an tam aría  
de Paredes. * *
Señor Delegado de H acienda-en León,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O - 
RER IA  Y  C O N T A B ILI DAD

LOT ERÍA NACIONAL ,

Nota de los núm eros y poblaciones a
- que han correspondido tos 24 pre

m ios m ayores d e  cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

N úm s. Pesetas, Poblaciones.

2.447 150.000 Reus, V itoria, Madrid.
35.845 80.000 Aviles, Avilés, Aviles.

4.609 60.000 Palencia, Logroño, Al
m ería.

455 20.000 Madrid, Barcelona, Má-. 
laga.

33.708 3.000 Madrid, Madrid, M adrid
38.123 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
5.303 3.000 Sóller, Madrid, B arce

lona.
38.055 3.000 B a rc e lo n a , B arcelona,

B arcelona.
17.763 3.000 B arcelona ,, Barcelona,

B arcelona 
36.180 3.000 Barcelona, Murcia, Za

ragoza.
39.795 3.000 C o ru ñ a . C orura  , Co

rulla .
35.357 3.000 San Sebastián, Iluelva,

Reus.
8.906 3.000 Madrid, Madrid, Madrid.

35.556 3.000 Pam plona , Pam plona,
Pam plona.

4.516 3.000 Madrid, Madrid, Bilbao.
3.525 3.000 Vigo, Santo Domingo

de la Calzada, M urcia. 
26.958 3.000 Al coy, Barcelona, San-^

taú d er
10.817 3.000 M adrid, * Alcoy, V alen

cia.
30.573 3.000 M adrid, Madrid, Gue-

cho.
22.349 3.000 Ta r  r  a s a ,  B arcelona,

Bilbao.
34.093 3.000 Madrid, Madrid, Madrid.
13.927 3.000 Madrid, M adrid, TTuelva.
26.294 3:000 Albacete, M a d r id /V a 

lencia
7.114 3.000 Madrid, M adrid, M adrid.

Madrid, 22 de O ctubre de 1928.

E n el sorteo celebrado hoy, con 
arreg lo  a l a rtícu lo  57 de la Instrucc ión  
general de L o terías de 25 de F eb re ro  
de 1893, para  ad jud ica r los cinco p re 
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
E stab lecim ien tos de Beneficencia p ro 
vincial de M adrid; han resultado agra
ciadas his sigu ien tes:

B eatriz Sáinz Muñoz, P ilar Cuesta 
Soria, .Bqsiíisa Asenjo ^aru b o n a ,';..^ -: 
lores G arcía Escalona, del Asilo de 
N uestra Señora de «as Mercedes, y  
M aría E sth e r  Adelina Sarrión  Mori
llo. del Colegio dé íá; Paz.

L o  q u e  s é  áiíüncia para  conocim ien
to del' público y demás efectos.

Madrid, 22 dé Octubre de 1928.
E l D ireptor general, A rturo  F o rcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE S E  H A  DE CELEBRAR EN MADRID
EL DÍA 2 DE? NOVIEMBRE I)E 1928.

Ha de constar de seis series , de 
41.000 billetes cada una, al precio  
de 30 pesetas el billete, d ivid idos en 
décim os a tres pesetas , d is tr ib u 
yéndose 850.668 pesetas en  2.054 

"prem ios para cada serie , de la m a
nera s ig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .......; ............................ 100.000
1 de ............................   60.000
1 de .....    30.000
1 de ................................¡.... 25.000

15 de 1.500........................  22.500
1.631 de 300 ........................  4891.3010.

99 aproxim aciones de 300 
pesetas cada un a  p ara  
los 99 núm eros res
tantes de la centena 
del prem io  primero»... 29.700 

99 ídem  de 300 ídem  id. 
p a ra  los 99 núm eros 
restan tes  de la  can-, 
tena del p rem io se-*
gundo  ......   29.700-

99 ídem  de 300 ídem  fd. 
para los 99 números! 
restan tes de la  cen
tena del p rem io  te r
cero  ............     20.700

99 ídem , de 300 .ídem id . 
p a ra  los 99 núm eros " 

T estantes de la centena 
d e l prem io cuarto ..... 29.700

2 ídem de 825 pesetas
cada una p a ra  los nú-* 
m eros an te rio r y pos
te rio r al del prem io
p rim ero   .............    1.6501

2 ídem  de 625 ídem id. 
p a ra  los del prem io
segundo ............   1.250

2 ídem  de 560 ídem id. 
p a ra  los del p rem io
tercero  ...... .................. i . 120

2 ídem  de 524 ídem id . 
p a ra  los del p rem io 
cu a rto   ...........  1.048

2.054 856.668

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
lo í números anterior y posterior al 
de los prem ios prim ero, segundo, te r-  
cero y cuarto, que si saliese p rem ia
do el núm ero 1, su an terio r es el n ú 
mero. 41.000, y si fuese éste el ag ra
ciado, el billete, número 1 será el s i
guiente.

P ara la aplicación de Ia3 aproxim a
ciones de 300 pesetas se sobreen tien 
de que si el prem io p rim ero  corres* 
pondé, por ejemplo, al núm ero  25, se 
considerarán agraciados los 99  núm e
ros r e s ta ñ a s  de la cen tena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual form a ias aproxim aciones de 
los p rem ios segundo, tercero  y cuarto  

El sorteo se efec tuará  en ’’ el local 
destinado al efecto, con las solem nm  
dades p resc ritas  poT ta Instrucción 
del ram o. En la p rop ia  forrna sé h a 
rán  después sorteos especiales, p a ra  
ad ju d ica r cinco prem ios de 125 p&sé*



526 24 Octubre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 298

¡as enfro las doncellas acogidas en Jos 
f’slahfccimienlos do Bcneflcencia p ro -  
vinciai do Madrid.

Kslos actos serán públicos, y los 
cor.tnereidos inieresados en el sorteo 
íienen derecho, con la venia del P re
sídeme, a hacer observaciones sobro 
dudas que tengan sespecio a las ope- 
cionos de los sorteos. Al día sigtiien- 
¡o do efectuados éstos, se expondrá el 
resuítado al público, por medio do 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acred ita r  los núm e
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
o r ie n t a c ió n  y entrega de los mismos- 
' Madrid, i 3 de Jun io  da 1923.— M  
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
D A  Y  C LASE S  PAS IV AS

Los ind ividuos de C lases  P a s iv a s  
que t ienen  cons ig n ad o  el pag o  de 
s u s  b ieres  en la P a g a d u r ía  de e s ta  
D irección, pueden presentarse a 
jiercibir la mensualidad corriente, de 
doce a tres y de cuatro  a seis e l id ía  
2; los restan tes  de once a tres y > 
cuatro a  seis en los días y por el o r 
den que a continuación se expieo-in.

Día 2 de Noviem bre de 1923.
M o n te p ío  Militar,  le t ra s  L a M.—  

Montepío Civil, letras C a í . —Cesan- 
jos. _  Excedentes. Secuestros. — 
tiemuneraiorias.—P lan a  Mayor de _ -  
íes _  Capitanes. — Tenientes. —■ Ma
gisterio. — Jubilados. — Idem. P en 
siones.—L etra s  M a Z.

Día 3.

M ontepío  M ilitar,  le t r a s  N 
Montepío Civil, le tras  G a M a n 
ía.—Sargentos.— Plana Mayor de Ho
pa— Cabos.
1 D ía  5.

Montepío Militar, le tras S a Z.—  
Montepío Civil, letras N a Z — bolda-
fl°s. Día o.

Montepío Militar, le tras  A a  ®’.—  
Jubilados, p r im er  grupo, has ta  4.000 
pesetas anuales.— Pensiones, Magis- 
fe.rio.— Pensiones.—L etras  A a L.

Día  7.
Montepío Militar, le tras  G a K.—  

montepío Civil, le tras A y B.— Jub i
lados, segundo grupo, de. 4.001 pese- 
ta s  en adelante.— Generales.—-Coro
neles. —  Tenientes coroneles.— Coman^ 
'fiantes.

Días 8 y  9.
* U l tA s ^ - E x t ra n je r o .— S u p e rv iv e n 
cia» y  todas las nóminas sin d is t in
ción.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1* No se a b o n a rá  haber  n i  pen 
s ión  a lg u n a  sin que los pe rcep to res  
e x h ib a n  al P a g a d o r  la s  n o m in i l la s  
0 p a p e le ta s  de cobro. #

2.a L as  v iudas  y h u e r t a n o s  de
b e rá n  e n t r e g a r  en la P a g a d u r ía ,  en 
el m o m e n to  del cobro , ios ce r t if i
cados  de ex is te n c ia  y e s ta d o  expe
didos por los Ju e c e s  m u n ic ip a le s  dei 
disi r i to  a que p er tenezcan ,  desde el 
día 25 del a c tu a l  en ade lan te .

3.a No se a d m i t i r á  certif icado  
a lg u n o  que ca rezca  de la d e c la ra 
ción s u s c r i t a  por  el in te re sa d o  o 
m le re sa d u s ,  si son  dos o m á s  los 
partícipes, de que no perciben otro 
h abe r  de fondos  gen e ra le s ,  p ro v in 
ciales ,  m un ic ip a le s ,  ni pas ivos  de la 
lieal Casa, debiendo los A poderados  
e s ta m p a r  su firma al pie de la p r o 
pia d ec la rac ión  com o g a r a n t í a  de 
que han recibido el c i tado  d o c u m e n 
to d i r e c ta m e n te  de su p o d e rd a n te  y 
de que re sponden  de la iden tidad  de 
las f irm as  de I03 m ism os.

4.a Los A poderados  da a c re e d o 
res  que por  su ca te g o r ía  ju s t i f iq u en  
m e d ian te  oficio, e s t a m p a r á n  en él 
su f irm a con igual obje to .

5 a Los que ju s t i f iq u e n  fu e r a  de 
e s ta  Corte , t e n d rá n  cu idado  de ex
p r e s a r  en el ju s t i f ican te ,  no  sólo el 
pueblo, s ino  ta m b ié n  la p rov inc ia  a 
que és te  c o r re sp o n d a .

6.a Guando a lg ú n  p e rc e p to r  no  
sepa f irm ar ,  lo h a rá n  a su ruego  y 
p re se n c ia  y a s a t i s f a c c ió n  del P a 
gador,  dos p a r t i c u la re s  que p e r c i 
ban h ab e res ,  o dos c o n t r ib u y e n te s ,  
h ac iendo  c o n s ta r  la c lase  a que p e r 
tenezcan .

7 a P a ra  el pago  de r e te n c io n e s ,  
se ex ig irá  a todos  los a c reed o res  
que perc iban  desde t r e s  en ade lan te  
la presentación del justificante de 
h ab e r  s a t i s f e c h o  el ú l t im o  t r im e s t r e  
de la co n t r ib u c ió n  in d u s t r ia l  como 
p r e s t a m is t a ;  l lenando  igual r e q u i 
s i to  los que cob ren  com o a p o d e r a 
dos de un p r e s ta m is ta .  Los que a le 
g asen  no  h a b e r  hecho  o p e ra c io n e s  
de p r é s ta m o  con p o s te r io r id a d  a la 
fec h a  del ú l t im o  recibo, lo ju s t i f i 
c a rán  p r e s e n ta n d o  la  pape le ta  de su 

baja  en esta industria .  Los re p re 
s e n ta n t e s  de Bancos o Sociedades 
a n ó n im a s  que p r e s ta n  áobre  su e l
dos y p e n s io n e s  au to r iz a d o s  p o r  su s  
E s ta tu to s ,  debe rán  a c r e d i ta r  el co 
bro de la? retenciones hechas a su 
favo r  que los e s ta b le c im ie n to s  
ac reed o res  se h a l lan  al c o r r ie n te  en 
el pago  a la H ac ienda  de la c o n t r i 
bución que les co r responde .

Madrid, 23 de Octubre de 1928 — 
El Director general, Garlos Ga amaño ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, y en 
virtud del concurso últimamente 
anunciado, de prim era categoría, han 
sido designados, en segundo nombra
miento—por no haber tomado posé- 
sinó de sus cargos en tiem po regla-; 
mentario*. las nombrados en prim er 
lugar—. los señores que a continua,-*

ción se expresan, p a ra  las Secreta- 
r i as de los Ayuntam ientos que ta n w  

bien se relacionan, sin que la publik 
cación de los aludidos nombrarmen-a 
tos en la Gaceta de Ma d r id  los eon-*¡ 
valide cuando h u b ie re n  jecaíüo- ejqj 
personas que carecan de las condi-í 
clones legales. s

Madrid, 22 dé Octubre de 1928.-—? 
El D irector  general, Rafael Muñoz? 
Lorente.

Relación que se vita.

Provincia de Almería, Ayuntamién* 
to de Lubrín, D. Manuel Molina Día%  

Provincia de Badajoz, Ayuntan lien
to de Santa Marta do los Barres, don’ 
José Muñoz de la Espada y Garrán* 

Provinc ia  de Jaén, Ayuntamiento] 
de Porcuña, D, Manuel F ernández  
García.

P rovincia de Lugo, A yuntam iento  
de Frio l ,  D. Ju a n  P rado  Vázquez.

El Gobernador civil de la p rov in- 
cía de Lérida participa que, en v irn  
tud  de lo preceptuado en el Estatu-? 
to municipal y del Reglainejnto dé 
poblaciones y términos municipales,: 
ios Ayuntam ientos de Alíns, Areo,: 
Ayuet de Besan, Noris y Tor, de aque*; 
lia provincia, se han fusionado, que^ 
dando, desde 4 de Mayo de 1924, rea' 
fundidos en un solo Municipio, qué; 
se denom inará de ATíus, siendo tanW 
bién esta villa la capital del mismos

Teniendo en cuenta que la Real 
o rden circular  de 9 de Julio  de 192% 
dispone que con el fin de que las va-? 
r iaciones de térm inos m unic ipa les  
acordadas, con arreglo a las pres-: 
cripciones del E s ta tu to  m unic ipa l y  
su Reglamento correspondiente ten-; 
gan la debida publicidad, se inse rten  
en la Gaceta d e  Ma d r id  para, que] 
llegue a conocimiento de los Centros; 
del Estado a quienes pueda  ín te re s  
sa r  tales modificaciones, se publfeá 
el presente anuncio, a los efectos p re 
venidos en dicha soberana d isp o s k  
ción.

Madrid, 22 de Octubre de 1928.—  
El D irector general,  Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha* acordá-ü 
do se anuncie a concurso por seguite 
da vez, por haber sido declarado dek 
sierto- el anterior concurso, por el 
término improrrogable 4de un mef* 
cuyo anuncio se purücará en el Bo
letín Oficial de la provincia, la pro^ 
visión de la Intervención, de fondog 
municipales de Lavadores (Ponteve-  
dra), y dotada con el sueldo anual de; 
5.000 pesetas (que se elevará a 6.00Ú( 
pesetas en cuanto el Ayuntamiento 
pleno apruebe el proyecto de presute 
puesto para 1929), conforme al ar-: 
tículo 68 del Reglamento de 23 dji 
Agosto de i 924, durante cuyo plazo* 
podrán presentar sus solicitudes, dk  
rígidas a esta Dirección o a Ja Cor
poración correspondiente, y  acredk  
tar las condiciones que en el expre
sado Reglamento se señalan, presen-s 
tando además su hoja de servicios % 
Ja justificación dé los m éritos A
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aleguen, sin muya jusíJflcación no- se
rán cursadas las instancias que pre
senten.

Madrid, 23 de Octubre de 1928,—  
El Director general, Rafael Muñoz.

c ir c u l a r

Convoca toria de oposiciones a ingreso
en Secretarías de Ayuntamiento de
segunda categoría
En cumplimiento de Jo dispuesto 

;en la Real orden de 22 del actual, 
inserta en la Gaceta del en a tu- noy, 
convocando a oposiciones de Se
cretarías de Ayuntamiento de se
gunda categoría, que se han de ce
lebrar en Madrid a partir del día 
I.® de Abril de 4929, y autorizada 
esta Dirección general #or aquella 
superior disposición para estable-' 
eer cuantas condiciones y requisi
tos sean necesarios para concurrir 
a la oposición, lia acordado lo si
guiente i

1.° Los ejercicios tendrán lugar 
en Madrid, dando principio el día
4.° de Abril de 1929 a las quince 
horas, en el Ministerio de la Go~. 
bernación.

2.° Las solicitudes de los que 
pretendan tomar paite en la -opo
sición serán presentadas en este 
Centro, acompañadas de la cédu
la personal de los interesados,. en 
la que conste su domicilio, duran
te las horas hábiles de oficina y 
a partir desde el 1.* de Diciembre 
próximo, hasta las trece horas del 
día 31 de Enero- de 1929, fe?ba en 
que quedará cerrado el plazo de 
admisión.

3.° Los que pretendan lom ar 
parte en la oposición deberán acre
ditar, con los documentos que se 
acompañarán a la instancia, los 
requisitos siguientes:

a ) Ser español, varón y mayor 
de veintitrés años, edad que ha
brán de referirse a la fecha en que 
den comienzo los ejercidos., y  que 
'se justificará por medio de certifi
cación del Registro civil del acta 
de nacimiento, la cual deberá ser 
legalizada cuando nó esté expedi
da dentro del territorio  de la Au-í 
Ciencia de Madrid.

b ) Certificación de ño tener an
tecedentes penales, expedida por la 
Dirección general del Ramo.

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad 
municipal correspondiente.

d) Certificación’ facultativa que 
justifique no 1enef defecto físico, 
que le inhabilite para i 1 servicio, 
pi padecer enfermedad contagiosa.

e) Cualquier >tro documento 
flue acredite méritos o servicios', 
;entre los que merecerán especial 
fcOfnsideración los títulos académi
cos y  los que justifiquen haber 
[desemtpeñado o desempeñar interi-: 
ñámente alguna Secreta/pía, o pres
ta r o haber prestado servicios en 
[concepto de Oficial de Secretaría eñ 
algún Ayuntamiento pop espacio 
¡3e más de doe años, con concep^ 
fuación favorable.
„ Expresada dqciiméntacfón ha

brá de estar reintegrada con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

4.o Para conocimiento de cuaptos 
concurran a las oposiciones se con
signa que, estimándose de equidad 
reconocer algún méritq a los que de 
hecho vienen desempeñando interina
mente alguna Secretaría, en su día, 
al anunciarse concurso para proveer 
en propiedad Jas Secretarías vacan
tes, se les reconocerá derecho prefe
rente para ser nombrados en cada una 
dq .ellas a los opositores apronaüoa 
que acreditaren habir desempeñado, 
sin nota desfavorable y por espacio 
de dos años, la Secretaría que soli
citaren, y siempre q-ue la Corpora
ción, en uso de su autonomía, acor
dara reconocer y hacer efectiva di
cha preferencia,

5.° A la presentación de la ins-* 
tanda deberán los interesados enl re
gar 25 pesetas* por derechos de ins
cripción, etc A

fi.° Los ejercicios serán tres: uno 
previo, de admisión, de escritura al 
dictado, del que quedarán exentos los 
q-uo posean un Ululo- académico; 
otro técnico, consis Ionio en con restar 
durante media hora, como máximo, 
a cuatro temas del programa, que se 
publicará oportunamente, y el terce
ro, dividido en dos partes, la prime
ra consistente en redactar un 'acia de 
algún acuerdo adoptado- por un 
Ayuntamiento o Comisión municipal 
permanente, con arreglo a los su
puestos que formulará al efecto el 
Tribunal, y la segunda en emitir un 
informe en expediente administrati
vo sobre alguna de las materias re
lacionadas con el Estatuto munici
pal.

Para la preparación de la primera 
de esas partes se concederá a los 
opositores el plazo de dos horas, y 
para emitir el dictamen, un término 
de cuatro horas.

El número de puntos con que será 
calificado el opositor por cada indi
viduo del Tribunal será el siguien
te: en el segundo ejercicio-, de O a 5 
por tema, y en cada una de las par
tes del tercer ejercicio-, de O a 10.

El opositor que no tenga en el es
crutinio 11 puntos en el segundo o 
en el tercer ejercicio se considerará 
desaprobado.

6.° El programa para estas opo
siciones se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de estas instrucciones en dicho pe-, 
riódico oficial.

7.* En los ejercicios, actuarán los; 
opositores por el orden que les co
rresponda en d! sorteo previo que al 
efecto habrá de celebrarse en este 
Ministerio, el̂  cual se anunciará por 
medio de aviso en el local corres-? 
pondiente.

El que al ser llamado no se pré-: 
sentase, lo será por segunda vez 
al terminar, la relación de oposito
res en cada e jer  ficio, y  si no com
pareciese, sea cualquiera el moii-< 
vo, se entenderá que renuncia al 
derecho' que le* asiste para actuar.

8 *  La  califlcacíóít de los e je r
cicios se verificará por medio dé 
papeletas, que depositarán loa

miembros del Tribunal cu  el a cid 
de terminar su ejerció o cada opo«s 
silor, en una urna ano se coloca-* 
rá al efecto sobre la mesa de! Trí-i 
bunal.

El escrutinio se verif icará al f i 
nal de cada sesión, sumando losf 
puntos que obtenga cada opositor) 
y dividiendo su resultado por el 
número de individuos del Tribu-* 
nal asistentes al ejercicio. El eo-* 
cíente que resulte constituirá ljf 
calificación, que se hará pública in 
mediatamente, mediante anuncié 
fijado al electo, haciéndose cgiis-: 
tar en él la puntuación obtenida 
por los aprobados, prescindiendo 
cíe los que no hubieren obtenida 
puntuación suficiente para la, apron 
bación, los cuales se co.nsidcro.ráínf 
desaprobados, y  si se tratase fiel 
primer ejercicio no podrán pasa? 
al ejercicio siguiente.

9 .° Para que  p ue da f u n c i o n afj 
el Tribuna! es requisito indisuena 
sable la concurrencia de tres de sxii 
miembros. '

10. Terminado m último ejerm~ 
ció, el Tribunal form ará y elevan 
rá una relación, de los opositores 
declarados aptos, siguiendo en ella' 
el orden preferente de puntuación 
obtenida por cada opositor. L o i 
que no figuren en ella se conside-i 
i arán desaprobados por el conjiiii-»*' 
to de los ejercicios.

Los Gobernadores civiles ctrídaV 
rán de que estas instrucciones sé 
publiquen en Jos Boletines Oficiales 
de sus respectivas provincias, parrf 
conocimiento de los que aspiren é 
tomar parte en (as oposiciones qu<$ 
se convoquen.

Madrid, 2-2 de Octubre de 1928.--* 
El Director general, Rafael Mufín?.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRE0CI0N GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO g e n e r a l  d e  l a  pr o pied ad
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene-, 
ral durante el segundo trimestre ’ 
del año 192$: i

(Continuación.)

ñ7*73&~^El Jardín de los Frailes, 
novele. Manuel Azaña y Díaz.

Madrid, 1927. Imprenta Artística det 
Sáenz Hermanos.— Uno en octavo-, 26$ 
páginas y dos de erratas y colofón, 
(36.944.)

57.737,— Visión lejana y otros pocv 
mas. Adolfo Quijano- y Quijano.

Cádiz, sin año, 1928. Tipografía Co-. 
mere i al.— Uno en octavo, 128 pági-» 
ginas. (405.)

57.738.— “Almeríaw, paso doble an* 
daluz. Jerónimo Mauricio Farré dci1 
Galzadilla.
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E jem p lar m anuscrito . —  Uno en 
cuarto  apaisado/ con dos ho jas y po r
tada. "(3*0.9^5.)

57.739!— O rtografía O m nibus; Gases 
prácticos de O rtografía  dudosa. 'Feli
pe Tejada y Ram írez de Are-llano, 
seudónimo de G regorio Sáenz de He- 
recíia *y S.uárez Augudin.

Madrid, 1928. T ipografía  de A lberto 
Fontana.— Uno 'en 16, con 36 p ag i
nas. (36.940.)

57.740. —  Mis prim eros ochenta 
años; Lo que me dejé en ,el tin tero , 
m em orias, segundo lomo-. Em ilio  Gu
tié rrez G araero y Moma te.

M adrid, 1927. Sucesores de PJyade- 
ncyra, S. Á.— Uno en octavo, .con 299 
páginas. (36.948.)

57.741.— F ísica para  el B achillera to  
U niversitario ; Texto acomodado al 
C uestipnario oficial de 22 de E nero  
de 1927. Ju lio  Monzón González y A r
tu ro  Pérez M artín.

Valladolid, 1927. T alleres T ipog rá-- 
fíeos “C uesta”.— Uno en cuarto, XVI, 
424 páginas. (547.)

57.742.— Colección de problem as fá 
ciles y m anipulaciones breves de F í-  * 
sica, seguida de algunas .indicaciones 
sobre los exám enes de Q uím ica. •;

Valladolid, sin  a. 1928. — Talleres 
T ipográficos Cuesta.-—Uno en 4.°, pá~ 
gibáis VII-202. (548.) -
• 57.743.— Cancionero exótico. Aleluya, 
renga bulla. Canción estúpida. Honolu
lú, canción aviadora. Una novia nece
sito. Canción ccreable. Salvador V al- 
verde López.

E jem plar escrito  a m áquina. — Una 
hoja, dos hojas. (39.949.)

57.744.—La m arav illosa fuerza in te 
rio r de curación y ordenación (sub
consciente o inconsciente). La au tosu
gestión conociente y la carencia. Su 
estudio, usos y leyes. M edicamentos. 
José M aría R iera Maynegre.

Barcelona, 1928. Im p. Clarasó.—Uno 
Sil 8.°, páginas 151. (13.415.)

57.745.— ¿P or qué, señor?, tango*. Si
món T ap ia Colman.

E jem p la r m a n u sc rito .— Uno en 8.° 
apaisado, dos hojas. (36.950.)

57.746.— F asta  m ejo r G raciela o la 
fe si a del poblé. (Ballet). E nrique Moce-r 
ra V iura.

< E jem p lar m anuscrito .— Uno en folio 
con ocho hojas. (13.416.)

57.747.— L ite ra tu ra  la tina  con un 
É/pénJice sobre M étrica. Ju a n  F. Yela 
U trilla .

L érida, 1927. Im p. M arina.— Uno en 
4.°, pág inas 243, tres de índice de e m i
tas y colofón. (/O.)

57.748.— Bazar. Sam uel Ros (Samuel 
Ros pando).

Madrid, 1928. TallereiS E spasa CaL 
pe, S. A.— no en 8.°, pág inas 112 y una 
íle ind. y 104 y una de ínc. (30.951.) .

57.749.— El muñeco de trapo , ñ o r  
ufo?,é M aría S alaverría  (José M aría Sa-

U verrla e Ipenza).
Madrid, 1928. T a lle res-E sp asa  Cal- 

PV & .A .— Uno en 8.°, con 257 págb

y / i r  -  ^  líógaño, po r Jo-
*é M irapeix Pujol del texto y  José 
a r  ado y Mayol del dibujo. /  

Barcelona, i928.-~Uno eh 8.t>4 con 93 
páginas. (13.418.) . /  -

57.751. 1— Espacio, H íperespacio y

Tiempo, por F rancisco  V era Fernárñ? 
dez de Córdoba.

Madrid, 4928. Im pren ta  A rtística  de 
Sáez H erm anos.—U no en 8.° m ay o r/ 
coa 192 páginas y seis de í-ndice. 
(36 953.)

57 752.— Aro-mas de E spaña. Paso- 
doble..Sim ón T ap ia  C o im án .:

E jem p lar m anuscrito.-—Uno: en 4.<> 
apaisado, dos hojas y portada. (36/953;)

57.753.—E xcursiones po r A ndalucía. 
José Cáscales Muñoz.

Madrid, 1921-1908. Im p ren ta  de la  
Viuda de P. Pérez.— Uno en 8 .°, 319 
p ág iras , cinco de índice y  colofón. 
(36.955.) • ; i

57.754.— M arietle, vals. E n rique  de 
ü lie r te  y Be m al.

M adrid, 1928. L itografía , S. Tomé, 
núm ero  4.— Uno en' -4.°, con tres  ho
jas. (36.956.)

57.755.— Síntesis comen*ada del vi-, 
gente E sta tu to  M unicipal. Federico* 
Del ando. s

M anresa, 1928. A ntonio E sparbé .— ó 
Uno en 8.°, con 56 páginas. (13.420.)

57 756. —  Nociones experim entales 
de F ís ica  y Química. TÚ Química, 
Electricidad". Optica. José de la P uen
te  l.a rio s .

Barcelona, 1928. A. O rtega.— Uno 
en 8.°, pág inas, 135 a la 344. (13.421.)

57.757.— Recom pensa de un soltero 
bienhechor, novela corta. Antonio 
Berriru dez Prefaci.

Alicante, 1928. Im p ren ta  de Tom ás 
Fernández.— Uno en 8.°, 32 páginas. 
(243.) #

57.758.— M anual p ráctico  de E lec
tro te c n ia , in d isp en sa b le  a los indus-: 
tr ia le s  c o n tra m a e s tre s  y o p e ra rio s ; 
T. T erv is .

B a rc e lo n a , 1928, T a lle re s  g rá f i
cos B. B au za .— Uno en octavo , con  
507 p ág m as . .
‘ 57 .759 .— P rin c ip io s  de C rédito .—- 

M orfología constitucional; A. Caba
lle ro  A lvarez (A gap itó  C aballero  
A lv are z ).

V alladolid , 1928. Im p re n ta  C aste 
llana.^— U no en octavo, con 141 p á 
g in a s  y u n a  de índ ice. (549.)

57.76*0.— aE s ta  es G ra n ad a !, p a - 
sodoble ; P lac e res  de P a r ís ,  can c ió n ; 
S ev illana  y tr ia n e ra , p aso d o b le ; A l
fo n so  V idal y  G a rrig a  de la m ú s i
ca, y A delina Sáenz y L ópez ó'e la  
le tra .

E je m p la r  m a n u scrito .— U no en 
fo lio  ap a isad o , con cu a tro , h o ja s  
(13.446.)

57.761.—  C urso  com pleto de E n 
se ñ an z a  p r im a ria , e sc rito  cota a r r e 
glo al M étodo cíclieo. G rado  p re p a 
ra to r io . C on te ine : p rim ero , H is to 
r ia  sa g ra d a ; segundo, A iá tm tica ; 
te rc e ro , G ra m á tic a ; cuarto , Gedme-» 
t r ía ;  q u in to , G e o g ra f ía ; sexto, Ca
tec ism o ; sé p tim a  C iencias f ís ic a s ; 
octavo, Conocim 'iéncos ú ti le s ;  nove
no, H ig iene; décim o, H is to r ia ; u n 
décim o, M oral; duodécim o, Educa-: 
c ión  so c ia l; d ec im o tercero , V ocabu
lario  a n a ló g ic o ; d éc im ocuarto , D i
b u jo . L ib ro  del a lu m n o ; Miguel P a r 
cel y R iera, •■' /■■

P a lm a  de M allorca, 1928 .-^ZTip07 
g ra f ía  P o rc e l.— Uno en octavo, *3orí 
4-128-23  p á'g in a s v 16 de di bu  j o s . 
(437.;. ' • *

57.762.— Los Gonzalones, d ram a en  
tre s  actos y en prosa, o rig inal; Anto-s 
nio .Guzmáa Merino.

E jem plar m anuscrito .— T re s  cu a-? 
dernqs en 4.° con 37 hojas el f acto 
prim ero , 31 y po rtad a  el segundo y  
29 y  portada el tercero. (13.447.)

57.763.— N o b 1 e z a obliga, com edia 
d ram ática  en tres actos; Miguel de 
Acesia y  Tovar.

A lm ería, 1927. Casa tipográfica de 
E., O rihueía.— Uno en 8.° con 87 pá-: 
ginas y una lám ina. (151.)

57.764.— El gran  rem edia, com edia 
en un acto; Miguel de Acosta y  To-¡ 
var. *

A lm ería, 1927. Casa tipográfica de 
E. O rihuela.— Uno* én 8.° con 28 pág i
nas. (152.)

57.765.— Noche de Abril,; s e re n a ta  
para  p iano; G erardo M aristany Maris-! 
tany.

E jem p la r m anuscrito .— Uno en fo-: 
lio con tres  hojas. (13.450!)

57.766.— L  o s p rincipm s generales 
de D erecho adm in istra tivo . Traduc-* 
ción de la segunda edición francesa* 
rev isada y  aum entada. La técnica ju-: 
ríd ica. La noción del servicio público* 
Los individuos adscritos al servicio 
público; Carlos G arcía Oviedo.

Madrid, 1928. T alleres Upográficos 
del E d ito r.— Uno en 4.° con 567 pagU  
ñas. (36.957.)

57.767.—Los Centros de in terés (en-^ 
sayo de adaptación de un  m étodo cien-? 
tífico de enseñanza, en el segundo gra-* 
do o segundo año de estudios. Prim era! 
y  segunda p a rte ; José X andrí Píeh, del 
texto y dibujos.

Madrid, 1*9 2 3. T ipografía  de Ya^ 
gües.—Dos en i.° con V III-140 pá^ 
ginas la p rim e ra  p a r te  y 133 y  dos d& 
índice la segunda parte . (36.968.)

57.768.—El Habeas C orpus; D iego 
V icente T e je ra  García.

Madrid, 1927. T alleres tipográficos! 
del E ditor.— Uno en 4f°s con 146 págU  
ñas y  una de índice. (36.959.)

57.769.—El rap to ; Diego V i c e n  t  & 
T e je ra  García.

Madrid, 1928. T alleres tipográficos 
del E ditor.— Uno en 4.° con 130 págte 
ñas. (39.969.)

57.770.— U n ju r i s t a  m á r t i r .  Eph* 
sodio  de la  g u e r ra  de C a ta lu ñ a  ení 
tiem p o  de F e lip e  IV; A ngel Osso-s 
r io  y  G alla rdo .

M adrid , 1928. T a lle re s  tip o g rá f i
cos del E d ito r .— U no en cu a id m /co tí 
44 p á g in a s . (36.961.)

57.771.— E le m e n to s ' de L eg islad  
c ión  y A d m in is tra c ió n  fo re s ta l.  O bra  
a ju s ta d a  a la c o n v o c a to ria  de 25 dé 
Ju n io  de 1927, p a ra  la s  o p o sk io ^  
n es  de in g reso  en el C uerpo  Au** 
x ilia r  y F a c u lta t iv o  de M ontes, p o í  
la  c a te g o ría  de A y u d an te s  soguífa 
d o s ; A n ton io  M artínez  B lanco .

M adrid, 1927. T a lle re s  t ip o g rá f i
cos del E d ito r .— Uno en cu a rto , cofi 
159 p á g in a s . (30:962.)

{Contmmv'á.)


